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SESIOR37' EXTIlAOBDIIABIA, ERMIElC. 23 DE DIC. DE 1953 

(Sesión de 12 a 13 tíoru) 

PRESIDENCIA DEL S'EROR CORREA LETELIEJt 

,tNDlCE G~BAL DE LA SESION 

l. -Sumario Gel Debate. 
D.-Sumario de Documentos. 

ID.-Actas -de las Sesibnes Anteriorel. 
I".--Documentos de la Cuenta. 
Y.-Texto del Debate. 

,L - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-A petición del Ejecutivo, se acuerda. la 
devolución del Mensaje que declara que 
el Teniente 1.0 don Domingo Vásquez 
Vásquez ha cumplido con los requisitos 
para el ascenso. 

-'11'"'---
2.-S~acuerda la devolución de anteceden­

tes personales, a petiCión del intc!resa'do. 

3. -Se. acuerda autorizar al Presidente de la. 
, Cámara pjl.ra tramitar administrativa­

mente la devolución de antecedentes 
personales. 

... -El señor Vial, don Francisco, rinde ho­
menaje a la ciudad de Nacimiento, con 
motivo del 3¡iO.o aniversario de su fun­
dación. A petición del señor Diputado, 
la Cámara acuerda dirigiJ: oficio al Jl;je­
eutivo a fin de "Que iinpulse la construc­
ción de diversas obras en esa ciudad: 

5. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza el traspaso de fondos entre di­
versos item del Presupuesto vigente, y 
queda pendiente el" debate. 

(! • ....:EI señor Correa Letelier, Vicepresid~ 
suspende la sesión por cinco minutó,"" 
constituye la SaJá en· seSión secreta:' -

7.-Constituida la Sala en sesión púbnc.:. 
-continúa la discusión del proyecto .q1Íe 
autoriza el t;raspaso de fondos entr~ 4¡l-­
vE¡rsos item del Presupuesto yigeJOl~. '1 
queda pendiente el debate. ' 

'11 - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. -Oficio de Su ExcelencIa el Presidente ., 
la República, con el que ¡;olicita. la dé·· 
volución del Mensaje que concede ciert08 
beneficios al ¡;eñor Domingo Vásqu", 
Vásquez. ' 

2 .-Of~o del señor Ministro de Jústicia, .~ 
qu~'da respuesta al que se le dirigió .~ 
nombre de la Cámara, relativo a la ~~ • 
talación de- los Juzgados de La Lajt' 7 
Rancagua, creados recientemente. " , 

3-4.-Oficios del señor Ministro de Tierraa ., 
Colonización, en que da respuesta a 191 
que se le dirigieron sobre la' convenieD­
cia de solucionar los problemas deriva­
dos de la constitución de la propiedad. 
que afectan a 101'1 ocupantes detlerras 
fiscales de Valdivia y Malleco. ' 

5. -Oficio del Senado, con el que remite un 
proyecto de 'ley que establece que ~ 
divisas provenientes de las exportaciO­
nes de la pequeña y. mediana minede. 

, 
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, podrán destinarse <l. la importación de 
determinados productos. 

6. -Presentación. 

m. - ACTAS DE LAS-. SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 32.a, 33.a, 3.4.a 
y 35.a, celebradas 'el lunes 14, de 16.15 a 21.26" 
horas; el martes 15, de 16.15 a 19.30 y de 
19.45 a 0.06 horas del día miércoles 16, y el 
mismo día 16, de 16.15 a 20.06 horas, respec-

·tivamente, se declararon aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV. - DOCUMENTOS PE LA CUENTA 

:\'.0 l.-OFICIO DE, S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 1,696.- Santiago, 22 de diciembre de 
1953. 

A fin de someterlo a nuev()s estudios; por 
oficio N.o 1,696, de 23 de julio del año en 
c)lrsq, el Ejecutivo solicitó de V. E. l!l. devo­
lución del Mensaje N.o 10, de 29-VIlI-1950, 
por. el cual se declara que el Teniente l.o D. 
Domingo Vásquez Vásquez ha cumplido con 
los requisitos para el ascenso al grado de 
Teniente 2.0 en la fecha que se indica. 

En atención a que aún no se ha recibido 
el Mensaje en referencia, agradeceré a V. E. 
se sirva, si lo tiene a. bien, disponer la de-
volución solicitada. . 

Dios guarde a V. E.-. (Fdos.): Carlos 
Iháñez del CampQ.- A. Pana n." 

)i.o ~.-OFICIODEL SEÑOR MINISTRO DE 
~1USTICIA 

"N.O 1,843.- Santiago, 21 de diciembre de 
1953. . 

Ha tomado conocimiento este Ministerio 
de su oficio' N.O 1,431, de 19' de ~viembre, 
en que solicita la adopción de lal"'medidas 
necesarias a fin de obtener, a la brevedad 

, 'posible, locales adecuados para el funciona­
miento' de los Segundos Juzgados de Ran-
('agua y La Laja. -, . 

En respuesta, debo expresar a esa. H. Cá­
mara que este Ministerio ha estado preocu­
pado . de la instalación del 2 . .0 Juzgado de 
Rancagua, y, al efecto, está autorizado el 
Intendente, . desde el mes de julio, para ges­
tIonar la búsqueda de un local apropiado que 
pueda arrendarse para dicho objeto. 

Hasta el mQmento no ha podido conseguir­
se la propiedad requerida, no óbstante el 
iriterés que se ha puesto' en ello; pero este 
Departamento pondrá . todo su empeño en 
dejar instalado cuanto antes el Juzgado alu-

a, 

dido: Ultlmamente, con' ~ficio N.o' 1,689, de 
24 de noviembre, se indicó al señor Inten­
dente de Rancagua la pI.opiedad dejada por 
.el Casino de Oficiales del Grupo Membrillar, 
pidiéndole que hiciera las averiguaciones del 
caso para comprobar si era apta para la 
ubicación del Tribunal; gestión cuyo resul­
tado espera todavía este Ministerio, pues no 
se ha recibido informe del señor Intendente. 

Con relación al Segundo Juzgado de Le­
tras de La Laja, debo informar a esa iI. 
Cámara que funciona. normalmente desde 
un tiempo a esta parte en el .mismo local 
del ter Juzgado. 

Saluda a esa H. Cámara.- (Fdo.l: Santia-
go Wil~on." • 

N.o 3.':-':'OFICIO DEL SENO,R MINISTIW DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 08059._ Santiago, ,22 de diciembre de 
1953. 

Por oficio N:o 1,430, de 19 ue noviembre 
ppdo.,el señor Presidente de la H. Cámara 
de Diputados acompaña a e,ste' Ministeriq 
el Boletín de Sesiones, de esa Corporación, 
correspondiente a la Sesión 21.a Extraordi-

. naria, celebrada el miérCOles 18 de noviem­
bre último, que 'contiene las observaciones 
formuladas por la H. Diputada señora Lya 
Laffaye, y que dice ·relación con el proble­
ma de la mala constitución de las propieda­
des, que afecta a los ocupant~s de tierras 
fiscales de Valdivia. 

Antes de iniciar la respuesta a las obser­
vaciones formuladas por la H. Diputada se­
ñora Lya Laffaye, quiero hacerle presente al 
señor Presidente de la H. Cámara de Dipu­
tados que el citado oficio de esa Corpora-

. ción, N.O 1,430, de fecha 19 de noviembre del 
año en curso, fue recibido en la Oficina de 
Partes del Ministerio a ¡ni cargo sólo el día 
17 ·del actual, según consta' en el Libro de 
Ingresos respectivo, razón esta por la' cual 
no había dado respuesta oportuna a la in­
tervención de la ])iputada por Valdivia. 

En cuanto a la afirmac1ón de la H. Dipu­
tada por Valdivia, puedo éxpresar que es 
efectivo que en el Ministerio a mi cargo 
Existían miles de expedientes y solicitudes 
pendientes, acumulados en el curso' de los 
últimos años. Como dato gráfico que per­
mita ilustrar a esa H. Corporación sobre lo 
expuesto, puedo manifestar que en el mes 
de junio existían pendientes la resolución 
en el Departamento de Bienes Nacionales, 

. no obstante la esforzada labor desplegada 
por los funcionarios desde el 4 de noviem­
bre de 1952, seis mil expedientes, cuyo mon­
to actual se encuéntra reducido a ochocien­
tos expedientes. 

A mayor ~bundamiento.es del caso anotar 
asimismo, que la dilación de las trami-
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tacíones era tal, que la actual Dirección de 
Bosques, organismo esencialmente técnico 
que vino a reemplazar al ex Departamento 
de Bosques, que era u...'1. instituto ,adminis­
trativo y burocrático, ha recibido como he­
rencia de ,ste último tal cúmulo de soli­
citudes, que los ingenieros forestales desig­
nados para evacuar los informes respectivos 
contaban los ,expedientes no por unidades, 
,üno por kilos, y es así como el ingeniero fo­
restal señor Juan Fuentes Gutiérrez se re­
<ibIó de cuarenta y cinco kilos de expedien­
" >: el tngerdero señol' Edwin Schu3ser Vás­
quez, de veinticinco kilos; el ingeniero Her­
nitn Elgueta Salinas, de cuarenta kilos de 
f'xpedientes, etc. 

Comprenderá esa H. Corporación el tra­
bajo y el esfuerzo que ha debido desplegar 
el personal de este Ministerio, a fin de po­
nerse al día en las tramitaciones, como úni­
co medio de colaborar al cumplimiento de 
las finalidades económicas y sociales de e;:;ta 
Cartera. 

La situación anormal producida con moti­
vo del cúmulo de expedientes retardados en 
su tramitación, ha preocupado preferente­
mente la actividad del Ministro suscrito. 

I!~n efecto, con fecha 9 de septiembre de 
1953 se dictó por este Ministerio el decreto 
tiupremo N.O 1,870, de 9 de septiembre del 
año en curso, sobre. "Reglamento Orgánico 
de los Servicios del Ministerio de Tierras y 
Colonización". Este reglamento tiene por fi­
nalidad. esencial fijar con precisión las atri­
buciones, facultades y deberes de cada Di~ 
rección, Departamento o funcionario en es­
te Ministerio, en forma tal, de evitar las de­
moras y dilaciones injustificadas que se pro­
ducían cuando funcionarios irre3ponsables, 
a fin de dilatar resolucione3 definitivas y de 
responsabilidad, estampaban providencias o 
resoluciones que ordenaban trámites impra­
(:edentes o innecesarios. Este decreto supre­
mo 1,870 tiene, entre otras, además, la fi­
nalidad de fijar términos o plazos dentro de 
los cuales deberán evacuarse lo;:; informes y 
diligencias que incidieren en solicitudes pre­
sentadás (Art. 47), y de disponer que, en lo 
futuro, "será factor determinante, en la ca­
lificación de los funcionarios, la forma com­
pleta y rápida en que se despachen los ex­
pedientes que se les encQmienden para su 
estudio" (Art. 22). 

'Las disposiciones legales indicadas, que se 
encuentran en actual vigencia, han permiti­
do y permitirán descongestionar al máximo 
el cúmulo de expedientes por resolver a que 
me he referido. 

Debo dejar constancia, eso sí, que existen 
colonias en la zona de aplicación de la Ley 
de Propiedad Austral en que no es posible 
dar curso, por ahora, a las solicitudes pen-

o dientes de radicación o concesión de títulos, 

por haber reclamado los peticionarios de re­
conocimientos de títulos de dominio, en tiem­
po y forma, de los decretos denegatorios del 
Ministerio de Tierras y Colonización. A és­
tas, que son las menos, se les dará curso, 
en su caso, tan pronto como la Justicia Or­
dinaria dicte sentencia de término en el jUi­
cio respectivo. 

Hasta aquí la explicación consiguiente re­
lativa a las observaciones de la H. Diputada 
señora Lya Laffaye, sobre expedientes o so­
licitudes pendientes en el Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

Bl Minísíc;-lo susl:rito desea aprovechar la 
oportunidad para poner en conocimiento de 
esa H. Corporación que el personal de to­
pógrafOS de que dispone este Ministerio, for­
mado por funcionarios técnicos que para ser 
nombrados han debido cumplir las disposi­
ciones del decreto supremo N.O 1,865, de 8 
de septiembre de 1953, que establece los re­
quisitos y condiciones para p03tular a estos 
cargos, se encuentra en plena actividad en 
las distintas oficinas de Tierras ubicadas en 
el sur del país, y ha recibido instrucciones 
t.erminantes de acelerar el despacho de in­
numerables petiCiones de mensura de terre­
nos ocupados por colonos en la zona de. apli­
cación de la Ley de Propiedad Austral. 

Más adelante continúa la H. Diputada se­
ñora Lya Laffaye refiriéndose a la amena­
za de lanzamiento y de despojo de tierras 
ocupadas por centenares de compatriotas 
nuestros, egpecialmente ·en las localidades de 
"Crucero", "Futrano", "San José de la Mari­
quina", "Quele", "Cufeo", "Futa", todas ubi­
cadas en la provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, puedo expresarle a la 
H. Cámara de Diputados que en el curso del 
pre;:;ente año no ha habido lanzamientos de 
colonos de tierras fiscales, ni existen en la 
actualidad diligencias pendientes sobre la 
materia. 

Es todo cuanto puedo informar a la H. Cá­
mara, en relación con las observaciones for­
muladas por la H. Diputada señora Lya Laf­
faye. 

Dios guarde a Ud.- (Fdo.): Jorge Muñoz 
de Closets;" 

N.o 4.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N.O 8,061.- Santiago, 22 de' diciembre de 
1953. 

Paso a contestar el oficio N.O 1,487, de 19 
de noviembre ppdo., de la H. Cámara de Di­
putados, conteniendo las observaciones for­
mulaqas por el H. Diputado don Miguel 
Huerta Muñoz, y que dicen relación con la 
defIciente constitución de la propiedad de 
los ocupantes de terrenos fiscales en la pro­
vincia de Malleeo. 
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taciones era tal, que la actual Dirección de 
Bosques, organismo esencialmente técnico 
que vino a reemplazar al ex Departamento 
de Bosques, que era un instituto .adminis­
trativo y burocrático, ha recibido como he­
rencia de fste último tal cúmulo .de soli­
citudes, que 103 ingenieros forestales desig­
nados para evacuar los informes' respectivos 
contaban los expedientes no por unidades, 
,,;ino por kilos, y es así como el ingeniero fo­
restal señor Juan Fuentes Gutiérrez se re­
cibió de cuarenta y cinco kilos de expedien­
\ "< el inge'niero señol' Edwin Schu3ser Vás­
quez, de veinticinco kilos; el ingeniero Her­
nán Elgueta Salinas, de cuarenta kilos de 
f'xpedientes, etc. 

Comprenderá esa H. Corporación el tra­
bajo y el esfuerzo que ha debido desplegar 
el personal de este Ministerio, a fin de po­
nene al día en las tramitaciones, como úni­
co medio de colaborar al cumplimiento de 
las finalidades económicas y sociales de e3ta 
Cartera. 

La situación anormal producida con moti­
vo del cúmulo de expedientes retardados en 
su tramitación, ha preocupado preferente­
mente la actividad del Ministro suscrito. 

En efecto, con fecha 9 de septiembre de 
1953 se dictó por este Ministerio el decreto 
ISupremo N.o 1,870, de 9 de septiembre del 
añ.o en curso, sobre. "Reglamento Orgánico 
de 103 Servicios del Ministerio de Tierras y 
Colonización". Este reglamento tiene por fi­
nalidad. esencial fijar con precisión las atri­
buciones, facultades y deberes de cada Di­
rección, Departamento o funcionario en es­
te Ministerio, en forma tal, de evitar las de­
moras y dilaciones injustificadas que se pro­
ducían cuando funcionarios irresponsables, 
a fin de dilatar .resolucione3 definitivas y de 
responsabilidad, estampaban providencias o 
resoluciones que ordenaban trámites impro­
r;edentes o innecesarios. Este decreto supre­
mo 1,870 tiene, entre otras, además, la fi­
nalidad de fijar términos o plazos dentro de 
los cuales deberán evacuarse 103 informes y 
diligencias que incidieren en solicitudes pre­
sentadas (Art. 47), y de disponer que, en lo 
futuro, "será factor determinante, en la ca­
li1icación de los funcionarios, la forma com­
pleta y rápida en que se despachen los ex­
pedientes que se les encomienden para su 
estudio" (Art. 22) . 

. Las disposiciones legales indicadas, que se 
encuentran en actual vigencia, han permiti­
do y permitirán descongestionar al máximo 
el cúmulo de expedientes por resolver a que 
me he referido. 

Debo dejar constancia, eso sí, que existen 
colonias en la zona de aplicación de la Ley 
de Propiedad Austral en que no es pOSible 
d'ar curso, por ahora, a las solicitudes pen-

, dientes de radicación o concesión de títulos, 

por haber reclamado los peticionarias de re- " 
conocimientos de títulos de dominio, en tiem-
po y forma, de los decretos denegatorios del 
Ministerio de Tierras y Colonización. A és-
tas, que son las menos, se les dará curso, 
en su caso, tan pronto como la Justicia Or­
dinaria dicte sentencia de término en el jui-
cio respectivo. 

Hasta aquí la explicaCión consiguiente re­
lativa a las observaciones de la H. Diputada 
señora Lya Laffaye, sobre expedientes o so­
licitudes pendientes en el Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

Bl Ministerio suscrito desea aprovechar la 
oportunidad para poner en conocimiento de 
esa H. CorporaCión que el penonal de to­
pógrafOS de que dispone este Ministerio, for­
mado por funcionarios técnicos que para ser 
nombrados han debido cumplir las disposi­
ciones del decreto supremo N.o 1,865, de 8 
de septiembre de 1953, que establece los re­
quiSitos y condiciones para p03tular a estos 
cargos, se encuentra en plena actividad en 
las distintas oficinas de Tierras ubicadas en 
el sur del país, y ha recibido ins-:;rucciones 
t.erminantes de acelerar el despacho de in­
numerables peticiones de mensura de terre­
n03 ocupados por colonos en la zona de apli­
cación de la Ley de Propiedad Austral. 

Más adelante continúa la H. Diputada se­
ñora Lya Laffaye refiriéndose a la amena­
za de lanzamiento y de despojo de tierras 
ocupadas por centenares de compatriotas 
nuestros, e3pecialmenteen las localidades de 
"Crucero", "Futrono", "San José de la Mari­
quina", "QueJe", "Cufeo", "Futa", todas ubi­
cadas en la provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, puedo expresarle a la 
H. Cámara de Diputados que en el curso del 
pre;;ente año no ha habido lanzamientos de 
colonos de tierras fiscales, ni existen en la 
actualidad diligencias pendientes sobre la 
materia. 

Es todo cuanto puedo informar a la H. Cá­
mara, en relación con las observaciones for­
muladas. por la H. Diputada señora Lya Laf­
faye. 

Dios guarde a Ud.- (Fdo.): Jorge Muñoz 
de Closets;" 

N.o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COI.ONIZACION. 

"N.o 8,O~1.- Santiago, 22 de· diciembre de 
1953. 

Paso a contestar el oficio N.o 1,487, de 19 
de noviembre ppdo., de la H. Cámara de Di­
putados, conteniendo las observaciones for­
mulaqas por el H. Diputado don Miguel 
Huerta Muñoz, y que dicen relación con la 
deficiente constitución de la propiedad de .. 
los ocupantes de terrenos fiscales en la pro­
vincia de MaIleco. 

., 
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Hago presente al señor Presidente de la 
H. Cámara de Diputados que el menciona­
do oficio N.o 1,487 fue recibido en la Ofici­
na de Partes de este Ministerio sólo el .día 
17 del actual, motivo por el cual no habia 
dado re:spuesta oportuna a las observaciones 
formuladas por el H. Diputado señor Huerta. 

El H. Diputado señor Huerta Muñoz hace 
gran caudal al hecho de que en el Ministe­
rio de Tierras y Colonización se siga man­
teniendo una política de tramitación en 
cuanto a las peticiones de los aspirantes a 
colonos en que se aplica la Ley de la Pro­
pledad Austral. 

Al respecto, cábeme insistir sobre la extra­
(¡Tomaria acumulación de expedientes en e:s­
t.udo de resolverse que había en el Ministe­
rio a mi cargo, y reiterar en esta oportunidad 
lo expresado en oficio N.O 8,0&9, dirigido con 
fcella de hoy por este Ministerio a esa H. 
Corporación. 

Por las razones expresadas en oficio 
N.o 8,059, ya citado, ·comprenderá esa H. Cor­
poración que el cargo de lenidad que diver·­
sos señores Diputados han hecho al Minis"" 
tetio de Tierras y Colonización para resol­
ver diversos problemas de tierras, que afec­
[,2.n a numerm;os colonos y comunidades, es 
iniusto e infundado, más aún si se corisi­
de"ra que quienes lo hacen compartieron res·· 
ponsabilidades de gobierno en administra­
ciones anteriores. 

Por otra parte, es conveniente destacaJ:. que 
existen colonias cuyas solicitudes no han po­
dido ~er tramitadas, por haberse constituído 
en fundos o predios que, si bien poseen - tí­
tulos cuyo reconocimient.o fue denegado por 
el Fisco en conformidad a derecho, la validez 
de los mismo.;; ha sido reclamada a los tri­
bunales ordinarios competentes, para que. és­
tos se pronuncien en definitiva. No es posi­
ble, pues, dar curso a solicitudes de radica­
ción o de títulos de dominio mientras la 
Justicia Ordinaria no dicte sentencia de tér­
mino en los litigios pertinentes.· 

Es conveniente, además, poner en conoci­
miento de esa H. Cámara que, a fin de pro­
t;urar rápida solución a diversos problemas 
relacionados con la debida constitución de 
la Propiedad Austral, este Ministerio ha en­
viado a la H. Cámara el proyecto de ley 
N.O 6, sobre "Concesión de Tierras Fiscales y 
Constitución de la Propiedad Austral", el 
cual se encuentra incluí do en la Convocato­
ria Extraordinaria de Sesiones del H. Con­
greso Nacional, con trámite de urgencia. Es­
te proyecto se encuentra en la Tabla de la 
H. Comisión de Agricultura y Colonización. 

Me es particularmente grato, además, po­
ner en conocimiento de esa H. Corporación 
que en el primer año. de Gobierno del Excmo. 
señor Carlos Ibáñez del Campo, y tomando 
('omo punto de partida el 1,0 de enero de 

lD53, el Mínisterio a mi cargo ha. dictadc 
dos mil setecie~tos cuatro decretos supremos. 
rcsoluciones estas que, .~n su gran mayoría 
corresponden a predios que salen definiti-­
vamente del patrimonio del Estado, sea en 
formu de decretos de reconocimiento de tí­
t ulos, de con:::csl.ones de títulos gratuitos, de­
flnit.ivos o provisorios, de radicaciones, de ÜÍ'­
visión de cOlTLUl¡idades, ctc. A este re:spectlJ 
t8ngase presente que en la misma fecha, el 
año 1951, s~ habían dictado sólo un mil seis­
cientos dc(;re:os, y que en el año 1952 el nú­
mero de decretos dictados alcanzó a un mi,t 
seiscientos veintitrés. 

Debo anotar, asimismo, que de los dos mil 
fctecieYitos cuatro decretos dictados por el 
Ministerio a mi cargo durante el presente 

. :lÚO, un mil doscientos noventa y nueve de' 
cretas y doscientas cuarenta resoluciones 1(\· 
ban sido durante la gestión ministerial del 
suscrito. 

Para terminar, conviene hacer presente 1I. 

esa H. Cámara que, a pesar de las deficien.­
cias y limitaeiones de la legislación vigente 
sobre coloniz?ción, la cual contiene disposi­
ciones que en el momento actual resultf!.Il 
inoperaLte.s e inaplicables, el Ministerio de 
mi cargo ha realizado esta labor de acuerdo 
con las instrucciones y deseos de S. E. e! 
Pre:sidcnre de la República. 

Es cuanto puedo info.rmar a la ·11. Cáma­
ra de Diputados con respecto a las observa­
ciones formuladas por el H. Diputado sellar 
Miguel Huerta Muñoz, 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Jorge MuñO\! 
de Closcts." 

N.o 5.-0F.!:CIO DEL SENADO 

"N.O 724.- Santiago, 22 de diciembre d"; 
1953. 

Con. motivo ctelMensaje, informes y de­
más :mtecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación, al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Con el producto de las ex­
portaciones de la mediana y pequeña mine­
ría pOdrán importarse mercaderías o pro­
ductos que estén consultados en el cálculo 
estimativo del movimiento de divisas que de­
be confeccionar anualmente el Consejo Na­
ciOlíal de Comercio Exterior, de acuerdo con 
el artículo 8.0 de la ley N.o 9,839, de 21 de 
noviembre de 1950. 

El· Presidente de la República, por medIo 
de decretos supremos que llevarán las firmas 
de los Ministros de Economía y de Mineria, 
determinará cada año, dentro de los quin­
ce días siguientes a la aprobación del cálcu­
lo estimativo del movimiento de divisas, 
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aquellas mercaderías o productos que po­
drán importarse de acuerdo con el régimen 
de la presente ley. Las ampliaciones, supre­
~.iones o cambios de ítem de las mercade­
nas así determinadas se efectuarán de acuer­
do con las normas consultadas para estos 
electos en la ley 9,839. 

Las merC(iderías cuya importación se rea­
llce dentro del régimen de la presente ley, 
se desglosarán del cálculo estimativo del 
mo' .... imiento de divisas y su importación ne 
podrá ser autorizada en condiciones dLstin­
loas a las así establecidas. 

Artículo 2.0.- Las divisas prove:lientes de 
J.as exportaciones de la mediana y pequeña 
minería: seguirán liquidándose de acuerdo 
con el artículo 9.0 de la ley N.O 9,839, en los 
Bancos Comerciales, 'debiendo 'é'3tos infor­
mar a la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero y al Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior,. sobre el movimiento de estas divi" 
sas. 

En conformidad a dichas informaciones, 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
emitirá certificados que correspondan a las 
divisas provenientes de esas exportaciones, 
y los entregará a la Caja de Crédito y Fo.., 
mento Minero, que los venderá en pública 
subasta en las Bolsas de Comercio o en tran­
sacciones directas. 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior ' 
autorizará a los adquirentes de estos certi­
ficados para efectuar las importaciones de 
las mercaderías o producto.> a que se refie­
re el artículo anterior, por un valor en di­
visas que no exceda al señalado en el certi­
ficado correspondiente. 

Estos certificados tendrán el carácter de 
ímtrumentos públicos para todos los efectos 
legales, y su plazo de validez para ser pre­
sentados al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior con la correspondiente solicitud de 
importación, será de sesenta días a contar 
desde la fecha de su emisión. Las transaccio­
nes de estos certificados deberán realizarse 
con pagos estrictamente al contado. 

Artículo 3.0.- El producto de la venta o 
de la subasta de los certificados, una vez 
pagadas las comisiones o impuestos corres­
pondientes, será entregado al productor pre­
via deducción de un 20% del saldo restante, 
el cual será destinado por la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero a los fines que se 
señalan en el artículo siguiente. 

Artículo 4.0.- El 20')~ deducido de acuerdo 
éon el artículo anterior, será depositado por 
la Caja 'de Crédito y Fomento Minero én 
una cuenta bancaria especial, sobre la cual 
sólo podrá girar para bonificar aquellos pro­
ductos de la pequeña y mediana minería 
cuyOfl precios no fueren suficientemente re­
muneratiyos en el mercado internacional. 
Esta bonificación se otorgará por prOductos 

determinados, en condiciones de igualdad pa­
ra todos los productores de cada producto 
bonificado. 

Las resoluciones sobre esta bonificación se­
rán adoptadas por el Ministerio de Minería, 
previos 'informes de las mismas institucio­
nes. 

.\rtículo 5.0.- El régime!'1 de la presente 
ley podrá aplicarse a exportaciones agríco­
las y a aquelolas industrir~,3 en las que se ocu­
pe, a lo menos, un 80% de materias primas 
nacionales y que se detc'minen mediante de­
cretos supremos del Ministerio de Agricul­
tura y de Economía, en el primer caso, y &1 
Ministerio e.e Economía, en el segundo. 

En estos caEOS, la Corporación de Fomento 
de la Producción' tendrá todas la.s funciones. 
y atribuciones que se asignan a la Caja de 
Ctédito y Fomento Minero en los artículos 
anteriores. La distribución de las bonifica­
ciones será resuelta separadamente para ex~ 
portaciones agrícolas e industriales que 10 
requieran, por los Ministerios de Economía 
o de Agrciultura, según corresponda, de 
acuerdo con la norma establecida para la 
bonificación de producciones mineras, pre­
vio informe de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Para estos efectos, la Corporación de Fo­
mento de la Producción depositará. el 20% 
deducido del producto de la venta o subas­
ta de los certificados correspondientes a ex­
portaciones agríCOlas e índustriales, en dos 
cuentas especiales y separadas, de las cuales 
sólo }::odrá girar para el pago de las bonifi­
caciones respectivas. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- La determinación de las 
mercaderías que podrán importarse durante 
el año 1954 con arreglo a lo dispuesto en la. 
presente ley, deberá hacerse dentro de los 
15 días siguientes a su publicaCión en el 
"Diario Oficial", por decreto supremo firma­
do por el l'vIinistro de Minería, el de Econo­
mía y el de Agricultura, cuando correspon­
da. 

Artículo 2.0.- Las exportaciones de los pro­
ductos a que se refiere la presente ley, he­
chas con posterioridad al 1.0 de diciembre 
de 1953, quedarán sujetas a sus disposicio­
nes si los exportadores desearen acogerse' a 
ellas." 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
AleS3andri.- Horacio Hevia." 

N.o 6.-PRESENTACION 

De don Eduardo Amengual, en que solicita 
la devolución de· antecedentes personales 
acompañados a una presentación suya an­
terior. 

.. 

t 
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V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 12 horas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las actas de las sesiones 32.a, 33.a, 34.a y 
35.a, quedan aprobadas por no haber mere. 
cido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

--El señor Prosecretario da cuenta de loa 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE DEL 
EJECUTIVO 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- El Ejecutivo ha solicitado le sea 
devuelto el mensaje que declara que el TQ­
niente 1.0 don Domingo Vásquez Vásquez. 
Ira cumplido con los requisitos para el as­
censo al grado de Teniente 2.0 e11 la fecha 
que se indica. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ac. 
cederá a la petición del Ejecutivo. 

Acordado. 

2. -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).-· Don Eduardo Amengual Peña y 
Lillo ha solicitado le sean devueltos diversos 
antecedentes personales acompañados a una 
presentación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ac· 
cederá a dicha devolución. 

Acordado. 

.3. -AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA CAMARA PARA TRAMITAR ADMI­
NI8TRATIVAl.\'IENTE LA DEVOLUCION 
DE ANTECEDENTES PERSONALES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Cámara, con mucha. 
frecuencia la Sala debe considerar peticio. 
nes de devolución de antecedentes perso­
nales. 

Quiero recabar el acuerdo de la Corpora-. 
ción, para que faculte al Presidente para 
que ordene la devolución de estos antecc~ 
dentes sin necesidad de recabar para ello. 
en cada caso, el asentimiento de la Sala. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
, El señor CORREA LETELIER(Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, así se pro­
oederá en el futuro. 

Acordado. 

4.-HOMENAJE A LA CIUDAD DE NACI­
MIENTO CON MOTIVO DEL 350.0 ANI. 
VERSARIO DE SU FUNDACION.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Vial Freire ha 
solicitado la' palabra por diez minutos para 
rendir homenaje a la ciudad de Nacimiento 
con motivo del 350.0 aniversario de su fun­
dación. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la. 
petición del Honorable señor VIal. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor VIAL (don Francisco).- Mañana. 

celebra humildemente,' modestamente, el 
350.0 aniversario de su fundación el pueblo 
de Nacimiento, una de las ciudades más an.. 
tiguas de Chile y que tiene una historia le­
gendaria y heroica. 

, Sin ninguna ayuda oficial, su Municipio 
pobre, con la ayuda de los vecinos, festeja 
este extraordinario aniversario que, en res. 
peto de la Historia de Chile, debió haber te. 
nido los caracteres de un acontecinúento 
nacional. 

Los pueblos, sobre todo los gobernantes, 
suelen ser ingratos y olvidar fácilmente he­
chos que debían permanecer perennemente 
en su memoria. 

Estoy cierto de que muchos chilenos ig. 
noran la historia de Nacimiento y el papel 
que jugó este pueblo, uno de los más bellos 
de nuestro territorio, en la formación y des-
arrollo de nuestra nacionalidad. -

El 24 de Diciembre del año 1603, hace ape­
nas tres siglos y medio, el osado Capitán 
español don Alonso de Rivera, acompañado 
de un reducido nümero de valientes, fundó 
la ciudad de Nacimiento en paraje privile­
giado por la naturaleza y apto para la de. 
fensa de los contínuos ataques con que los 
aborígenes defendían su suelo \del invasor 
hispánico. 

En la confluencia de los ríos Vergara y 
Bío-Bío hay una meseta idílica en la cual 
florecen las plantas y maduran los frutos 
con prodigalidad. Sobre esta meseta se creó 
un villorrio que constituía la avanzada de 
la civilización en las selvas vírgenes de la 
frontera de nuestro país. 

Con sacrificios sobrehumanos, el puñado 
de esforzados españoles levantó allí un fuer. 
te de cal y ladrillo, que representa uno de 
los más valiosos monumentos históricos de 
la conquista que aún se conserva intacto en 
nuestro territorio, y cuyo primer Comandan­
te, durante la Colonia, fué el General Ru­
perto Salcedo Fernández. Es esta una obra 
monumental de la arquitectura estratégi<;a 
de la época, que los nacimentanós con d>elica­
do sentido histórico y buen gusto urbanísti­
co, han convertido en la plaza pÚblica del 
pueblo, desde donde se admira con amplitud 
el incomparable paiSaje del valle central. 
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Desde su fundación, y en los 350 años de 
su existencia, Nacimiento ha sido destruido 
muchas veces, y desde sus ruinas, gracias al 
empuj e heroico de sus hij os; ha brotado 
nuevamente, con mayor vigor, con la misma 
potencia que tiene su flora fecunda y mile. 
naria. Los araucanos, comprendiendo perfec­
tamente que esa ciudad era la punta de lan­
za de los tercios españoles, que venian en 
conquista de su suelo. la asaltaron reitera­
das veces, y en muchas oportunidades, grao 
cias a su arrojo, lograron dominarla y des­
truirla. 

Jamás amainó el espíritu recio de los na. 
cimentanos, quienes, después de luchas san­
grientas, reconquistaban su pueblo nativo y 
con laboriosidad de epopeya alzaban nueva­
mente sus viviendas. sobre la tierra reCIJn­
quistada. 

La naturaleza también quería im~edir que 
en ese sitio privilegiado se levantara una 
ciudad. En múltiples oportunidades los te. 
rremotos destruyeron implacablrmcnte la 
obra del hombre. El último "sismo", el del 
año 1939, intentó, por décima vez, borrar dO 
nuestra loca geografía este pueblo regado 
con la sangre. el sudor v las lágrimas de ~:US 
hijos. 

Durante muchos años Nacimiento tue un 
puerto fluvial. Por las aguas inquietas del 
Vcrg-ara y del BIa-Bío cruzaban pcqueflas 
embarcaciones que llevaban al mar los sao 
brosos productos de su tierra. El "torren¡;zde 
las aguas que vienen de la cordillera fUi> 
arrastrahdo en los inviernos y en los des~ 

hielos de la primavera la tierra ce las cunL 
bres lU;lsta que esa vía fluvial h~e inutilizada, 
debido a que nada se hizo por impeuirlo. 

Esta negligencia privó a una región riquí­
sima del camino más expedito para traH!'L 
portar al centro de Chile yal extranjero los 
productos de su tierra ubérrima. 

Cuando nuestra patria afianzó su inde­
pendencia, nuesko GobierIlo estableció en 
Nacimiento el Comando de Frontera. El vie_ 
jísimo fortín, asilo de un puiíado de con­
quistadores, se convirtió en una modernr. 
guarnición militar, domicilio de varias uT,L 
dad es de nuestro Ejército. Así se e:rpliGa Clao 
en Nacimiento se hayan formado las raír.es 
de numerosas familias patricias cUyQS l;;tíjos 
son orgullo de nuestra democracia y d,~ l1tW.I1· 
tra' cultura. NaCimiento ha dado al país, 
1ueces sabios y justos, gobernantes honestos, 
profesionales distinguidos, hombres de em. 
presa, generales de la República, poetas y 
escritores. Manuel Rodríguez, el guerrillero 
de la Independencia, tuvo en Nacimiento. el 
Cuartel General de sus avanzadas a favor 
de la Independencia. 

Celebra Nacimiento sus 350 años de vida 
en una postración inmerecida. Alejado de la 
línea central de los ferrocarriles sólo en 8 
kilómetros, la falta de medios de comunica­
ción y el olvido de nuestros gobernantes han 
postergado su progreso. A esto hay que su. 

mar el terremoto del año 1939, que lo dejó 
'convertido. en un montón de ruinas. 

Con visión progresista podemos convertir 
a Nacimiento en una ciudad próspera, que 
continúe dando al pais su jugo bienhechor. 

La Corporación de Reconstru'Cción tenía 
proyectado edificar a las orillas del Verga­
fa un hotel de turismo, un club de yates, qUE' 
atraería a los turistas de todo el mundo, an. 
helosos de novedades y de vida apacible. l!:n 
el Vergara existen salmones, pejerreyes y 
una rica fauna de peces. Sus aguas anchu­
rosas y apacibles están destinadas a los de_ 
portes acuáticos. La belleza del paisaje in­
comparable, la prodigalidad de sus frutas, 
que tienen demanda en todo el país por su 
sabor y por su hermosura. y 'por último, el 
deseo de conocer el fortín reliquia históri­
ca, reducto de la arquitectura guerrera mB~ 
dioeval, atraerían, indiscutiblemente, a pe. 
regrinos de todos ios países del mundo, qUie­
nes vendrían a rest\eitar este hermoso y pe. 
queño pueblo, que ¡:or su contri1JUción a 1'3. 
historia de Chile merece su psrp:::t:zidad. 

Durante el Gobierno del Ez;cmo. señor 
Juan A. Ríos, quien nació en las cornarcas 
colindantes. se trazó el camino que uniría 
Nacimiento con Concepción, por Santa Jua~ 
na. Esta importante vía está realizándose 
y sólo falta un pequeño empuje de los Po. 
deres Públicos para su terminación. 

El Ejecutivo ha acudido con su. apoyo y ha 
solemnizado con su presencia la ce12bración 
de todos los cumpleaños de las ciudades de 
Chile. Nac.;.miento, que mañana no 2stará de 
cumpleaños sino de cumplesig;los, no ha con­
tado, al c~18!1rar los 350 años de f;U natalL 
cio, ni con dinero del Presupuesto Nacional, 
ni con la COTIC,llTencia siquie:'u, a las fiestas 
de su c€n';cnario, ele un sólo :Ministro de Es­
tado. 

Quiero pet>.:ir a la Honorable C[l,mara, co'no 
un home[!u}e n este pueblo esforza:io de CI1Í~ 
le, que acu·;;rrle enviar un oficio al Gobierno 
a fin de qUE lmp:llse la construcción del pro_ 
yectado hotel ce turis~no a o1'iLas cel Verga· 
1'0" y provea los fundos necesarios para dar 
pronto término al camino (lue une a NacI­
miento con Concepción, por Santa Juana. Se 
l'á éste el ¡deS modesto homenaje 'a. la ciudac 
que cJio tanto de .sí al progreso de Chile. 

He dicho, señor Presidente. 
El se501' CORREA. LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se enviará en su nombre, pl oficio a Que 
se ha referido el Honorable señor Vial. 

-Acorrlado. 

5.-TRASPASO DE FONDOS I~NTRE DIVEn.~ 
SOS ITEl\'I DEL PRESUP1J1~Sl'O VIGENTE 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Entrando al objetivo de la presen~ 
te sesión, corresponde ocuparse del proyecto 
de ley a.probado por el Honorable Senado, SO_ 
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2.CO:.~;2.<':-:'c: ~l. !:.:'::;~:.1:;5·1."'c.J ?:'~V,.~~·(., --;1., ( .... ,; .~.~,') al;~al1-
f0 g t:-..~.~~ .. :. -"~'r~ ('Oj""'1 .... ,<)'''""\. ,,~.' ;J, ~ ~:,,; .1-

gi~(a) f;'.:L"'_~'_'~ J~l;':~'~" ~~'o'~ ;.-~·?~:l'~:·:.~·;,:'cti rt 1 C:;=--';:l:j:[1~~­
so: c.in:-~:.) q':8 ;:8 CO'.;3~:.·'~¡a~:C.'~1 e:a el F~'e3l)'J-c~­
t,) (:~~~ LL.;~) 1:::::::, y ,::.:: ~rl8 r\~~ .. ~'.·:~(:~',l':~'a a "t,l;.;."::;t 

reIEz~,J' \ (' 
<:,':L:;'lL:, 

eH Jos 

blica., l' D _.'- -,-,~ ,s, E~'·:~'v l'~,~c:5 .:~:J.:~': ( .. ~-__ ~..:l:,=':;:'~~( e.s) 
1':0 c.,l:.:.':-:~:"::::>lT·J":l a i~lv8~ .. t.~r;:,3 {:.:lr:2 .. ;.t~ el B.~.}O 
1953, [!. :Cn c.:, (;ue la r,ollol'able C¡;x.1:tl'a plié-

'======== 
da fOl'Llarse -¡;.na Iciea precisa acerca del aL 
cance G.~ es~c proyc8to. 

En el Congr~3o N2.cional, por ejemplo, no se 
alcanzó a invertir la suma de dos millone3 
cuatrocicIltos mil pe20s prevista en su Pre­
supuesto de gasto:;; El Honorable Senado de­
jó de lnv,,;¡·LL.· un mmón y medio, y la Cám:l­
la d3 Dlput::.dDs, novecientos mil pesos. 

En la Conh'aloria General de la República, 
110 se h;ci",ron gastos por un millón quiniento;; 
mil pesos. 

En. d Mln~sterio doSl Interior, no se gasta 
r(;n ci;lcuenta y echo millones quinientos 
oc:llen~;" H'.ll pe.so3, los que pueden desglosar­
se en los .siguientes rubros: 

[::tcr~;t:~r~,l y [:..dlulnistración Ga-
118ral '.. ". ". ". '" 

D:l;:cr~: ,:.~!. G2ncf2.l ele Correos y 
Tcltgl',¡.fOJ '" .,. '" '" '" 

C::~ ~ :'. G~ .... · ,~: -' l'l:_~ L.;~lj ,:) ,_ 

D;r"c:-';':"- G'1"~"1 11" I~v~~Hyn 
·~ci~.n~;~~-~ ... ~.~~~~'~ .. ~ v .. ~L ~~ .• ~~;L~~~~ 

r:i~·cec:.z~:~·l C~::;:1'=:0.1 CA C31vicios 
}~~éct¡_,~ :;:)~; y d '3 G:,s " 4 ••• '" 

J:'ir¿:: :C~{."1 Ct8n\:1'~~1 ele lo:; S2rvl­
t5.¡~lS (:; t~~~.~~ FCI~:[.'1J12 y "P.]8D..i1-

1~al'H1~,c!() " _ ". ., .... '" .. 

$ 1 .500. (H}') 

12.000.0oa 
~;'1 . (¡\JO, Gel) 

;;.00;). QO) 

50,oní~ 

3.0S0.GOO \ 

f:J,~ C!. !"Ii~~'.L:~:~ri() :ls lIzo"cicnc1a 110 se e:cc~~ 
t:;~?'cn :···'·,,:.:tc.:, C::l el UL.:J, por In. 'surnrt d¿~ 
S 21.3::3.2:)"7: corre ,:pclld211 a 103 siguientes 
l'ub:'os: 

C,:~!: . .-r" ¿ ~r!:=: ~.¡ .t.J.(n1inL~traciól1 Gc-
nCJ'c.1 '" '" ... :;; 12. 5S!), (!)7 

:::~:·L~;.rL:l;;:;1d~':l(;:a ele Ldna::l113 .. 9.303.400 

1".1 el r.:.:.:': ,~2,~C' C) Lluu::.e16n Pública, du­
,:-f¡,!1tr; .el e ¡'lO 1;?~~0, ró-o se c~¿~tU?~r0:::1. ga[;~03 por 
1.(11 tot:ü de t; 170.5;:; 7. C35, ql;e se dividen e.."l 
~._: ~:í~:Ü~~: __ lt ~ J;J~.'r;E·.: 

E::2crct:~,l~L~ y !.'..d~J!:~~I.:3t:~nción O'e--
nCf<JJ '" ..• '" " .••.•. $ 

})irc CC:.ÓE G8:;.c~_·al c:;~ SJuc2 .. cló:1. 

Dir;.cc:i5::1 (~'E::'1C.:.·.;;J f·" Ed;lca­
(;~é~:l. GC.(:"~L:'(~~L.J. 

I)L>sc:.~.é:.l l.:-...'~=:,., . .l d~~~ E_L!S8::'~8,:'1-
ZJ. l'roI;;:::'2::Jj .. 

D}rcC'c~~n OC:1:'1'.:11 GZ BibEo-
tSC::1:; '" •.. '" 

tTnívc:·:'i,C~:-'.:~ rI~;!;~.~:1 t.Jl L:;ta,do, 
d,~ 1\'3cic:llS c4'z;-;,ciún .. .; .. 

1.050,000 

116.206.533 

23.034.132 

27.00:>.000 

2Sr¡.003 

5.DOO.ooa 

El 1·,.:ln:.~Lc:r~.J cL~ Sl:~~íc:a, a su VEZ, no ro~ .. '­
l'~':~ 2T. ~ ,=~ ~;-,- 2 el :.'>0 1.,~'=;~, ~-:cr U:'1. t':J~~.l 

de $ l'"l.G:::).~:~I), le3 (~-:13 pueden d::;ss:lcs2Jfse 
('n la E~3'ljien~~,:; forIl1a: 

General '" ... oo •• $ 195.000 
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T.dbunales Superiores de Justi-
cia " .... '" " ....... .. 

Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía.,. '" ..... ' .. , . 

.Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía." ". '" ...... . 

Dirección General del Registro 
Civil Nadonal ... '" . _. . . 

. Dirección General de Prisiones 

500,00 

1.500.000 

300.000 

2.494.320 
12.510.000 

En el 1v'finiste!'ic de Defensa Nacional no ~e 
efect1laron gastos, durante el aúo 1953 por un 
total de $ 11-~.GS7.()DO, dlvidIdos entre la Sub­
$€creLaria de G nena, $ :n. <397.000, y l:l. de 
MariJ.a, $ 32.000.000. 

En la Dirección Gcm;~'~l f:e Obras F{:bLc3.s, 
del lfJ:Lnist~j_\io 6e O;:n'us J:-:OÚbJiC~5, 110 ::e efc::!­
tual'Oll ga2tos rOl' lm VJ.:Ol' 0:-; S 25.~i)0.0C'i). 

En el Iv11nL-:tcl'jo (:e f:,.:})TleIJjt·l.~ .. r'-1 J'tO ~: f,~3-
taro~l. $ 10. IYjO. S::;J, y en el l!ll::listeriCl d:, ECQ­
nOl:~( 1:1

1 
r)(>I~8rt3,n·~sJJ.Lo (:2 Pe3C.:1, y (J:.-!.Z~l. 

. ~ 2'I.CüO.OCO. 
E~stas [iUD,Ct:3 se t.t·D.~p.;:,sr,n f~ las ítr'r!\ (1~}.'~ s:: 

.i1id'.can de los sjg",'1'e~1l;zs :r,,[bjsts,.~O¡; y Szr­
\'icj¡v: 

A 1a Pr·csi~lsnci.a de la I;'(';JúbIica, S3 tl':~:;­
PPS2:1. $ Jfi.:::D2.11CO,~ de los s1.~~:c,~ s:::: d:::stlnua 
prOi>1.a!112nV; a f:'1a~ $ 3.700.0(:0. 

.l:.::~~ ,~:;":;t.i~t'j~-,~~<-~,~]~.!. l>~' ( ':\:; ¡:.:J,(""';::::~:";::'!" ~,,~ ';:r.1 J.J 
~:;}q)::c;_arO:.l '1.",,:'; J';:::~;~~1 (3~~ f':2:"'V>:::.;), ~-=;~ .... ¡:ct:cr83 
G~)l:::rJ,3 [:5, f Ll!~sc,cret~;.lc3 y I~r:j nLr::ro,3, c:.J:pe­
í>i·':}L:::~~":.·:.'.; :':'>; ;' ,~( .~:~.~.: (.: ':~J.~ 

(~U8 C,J~,,}c;"1~': .. L~~',.Yl:.,:" ;~.', (;o:;~i" ., 
JJ:.\'? :~,,::,:::'~ T :' ( ':.. e 

'0 e;,. 
1] s,,::fic!' \-:.:':.!..,:J'~~~; 1 r,-_-:.~',r:.T,YL_,~_ Fr:~f .. ~:,~_lL'J.~'~? 

(::;;::(.:..~ ;!~YI/:-.'''~j~,,'::'') :.-:::: 1""<52 
::1 r:rc<:'~c~:r:>T (,~ I~ l{·~-

GenF,;lul cL~; lr~;'O~.'Ill,":'~:Grc>'-; y (:1~.1'·".~2~8 .. }J~l 

r:ui"ra!) r'lJ:"':o, r,-.<' 6',_c<:::tu ;~·~J;)reL-:J (~~:':"~. I\'~l:~i.-~­
terio del I:.!.tcy::;I' l'J.O 1:'-1=-:.3~ r1,: í.;")':"~',) (.10 
1[::-:3. ~'_'e {~~·_-C'~ :): ~ ~;~i.>J.;:>'~; 'Ó~l ~l.;: ~,~,_:;_J,.\[lJ1C{) 
Ol;~~(.~.Tl,:~"./~'~:; I:-:.3 :LJ.,_'c:::;<.-: ' '; \7 0·O.J:;í'fi":'-

,elCHe,:; .. A 
fG(3::n:~~)~~ "':"t L.!]~··~<',:.;;. I· .... :~:' e '1(0',,2, l'~,:; t ~:::~J.~l1~a3 
.(!j/;c.~;cnln, J~~ .. ~! l)~'::G.;~~ :T.~Q i;-1.Ú:.1 2.'~:::'r.~·:~:. ~~. I"H'" 
:-rZ'f':¿,.a G9~~2~-D,J .jp /\- ,--=:v·¿·~:\-. .,;:·:_:;c .<:~ (7--:1. ::~'3' 

t:sd.n. 

.I~siini.:."I:u:J~ f': p~~J'f; .. :;·. ·,--,ti f: ,-~'1~1 r:-: r él ~:;'l,,:':~o::; ,,:::.­
(:'l'e~-,03 d':~ la I".t'e;::l!]~-;:~lfj·~~ de l~), ::i.t:'):~;·,i:',~a, :i.Y)r 
,sett:clenLGs R€ . .::-:-:nta 1~1 i 1 1";8S0S. Ls, ·Coj.n:3i6:'1 
dr: IrJ.clend~ Eo_:lc:l-:~6 i~fc~~111~~i s~;1;:~'r: C.3:C?!. :))L'3-

tos y p'J8J~O tl/~'2~T:'Iar a }g l:c~_~::,:'~~b}:; CáiJ.1:~ra. 
~'<AL\) 11:"C.\.~ t~e::::'C:2.1 de ~TCL~-2.tOS~ l-;J2.'q,·.:·': SL'~l p:t­
r[¿ a.~c:1d:::r rt la cc~n'r:'a de rc:;:~:1::;s obliciatü-

ríos que debe hacer el Jefe del Estado, en ca­
lidad de p:ldrino de los séptimos hijos varo .. 
ues y, tambi€n, para atenciones ql1e él hace 
durante sus jiras por el ,pais. 

En un principio, e.st·3 tl~aspaso fue discutí­
do; pero, p05~efiOl'mente, la ComLi:Jn de H¡,­
eiend::. lo ap','obó por 'unanimid;;,d. 

Aparece, también, en la patUda "Presiden­
da de la l-1epública", la suma de doc;~ millo­
\les seisc:'·::nt os tres mil cuatrocientos pesos 
p~r~1. el ~;erv:c:.o Soci3.1 dcl 'i·l'2.bajo. Estos 

~gastos fueron plenamcllte justificados, porque 
corre"pondcll :1 8.u::iUoJ extraordinarios ~ 
ciamniflc2.do3 pOlo tcmb1oc'2S e inundaciones. 
<"tl'.zili° ,'; que ccmpr'2nden el reparto de ropas, 
alim2ntos, etc. 

Lll 13. }."JsrJ jd:7.. "CoD2reso N2,cioTInl", app ... l'eC2 

l.'n tl'n,~I)aSO (:8 C2'COlce m:Jl0:1C'.C; riel} mil pe­
tos. CO:1CI::'¡':cnm a la Honorab:~ Comisión 
los seflOrcs SCcl'3to,rios de o.robas Cámaras, 
r¡ui··: ne,) inlf)rma'.'nn Ql1e el íteE1 de "publica­
ciC:1CS" S8 hr bb [: ~;otado por el alza de pre­
cio:.> dJ é;3t~,: c1l¡r~nte el nüo. El Honorable 
f:cn:::,do, adclü/,.c, 1'12. ud:,piricl::J una linotipia, 
por V;l~O,' <\J cinca r,,;}]QDCS tlc pesos, con el 
fL'1 c1e ~n!.:Y.':=.n5.i.~ C;l ~a=lc'~~"·~,~ P~~()P~,~)3 los Boletl­
n8,:j, d8 S·:?:!8:-:2S y dC::1Z1S doc:ln1~11tos de esa 
P ... Ita C~Ol'p':=;].'~.c._:ón# En r(.:\~ic1ad, €3ta t:lverslón 
siC!.:~»L~{':t ~_:~~~_"'., ~. ~)rt~·.cj::.'..l;~8 cC(}P.'Jn~i.a futura en 
el íi·:n1 de J;·.i.7.);í~?c·.tJ!"'cr::1 .('1 lyO.J (f~ctos se d2-' 
j Qrt::.l :? ~~': i ir e! ¡~} ó::~m ') 251.0. 

La C.::n1}1'~ d.; r~p ____ '_t:}"so,s d8:J}Ó abocarse, 
t2.1l1~J~t:l~ nI ni:. ~ r;1.0 L~:J (,n~ cr¡,o el ~ nJza de los 

,J.' 

C;:L~:'r.2. ,1 ,-, (f~ ~:;, ~~r(:·:",i.·<: :(d, C'>.~. T>.;Y~~l d?.r s6-. 
.¡"~ <-~ ~t; ;--'(.:.':;'''::'~?:;~-,;: LJ" p~l-

bre,;.'<.~,'_ u 2 ];'" \i'=~:~_"~{El c1J: Ir:; ~<':~:l.,:Jnes ell la. 
t:~·'::~1:.:~1., t~'~;rn, i2-~) 1~~~··'3':" .. ~a3 r.~·\";;J"lH:;~t~s pú" 
>.,"-,., ~, ;- f~' , " .,~~-:'\ 1.~='1 :"':~'.~, d~ r:':-t~ :11ilIoi:1";~ 

de: r,2~O::. 

I:f', r'2"'~:'c<::c~ (~,:_;j (~c:;.~rc:;o, ~~S~~{:~ i:1forn1C 

(~I) :~~~1 '~.;~\"'~n. !-::.~ i.:r:'-':; 2, !~··:"CI-:',) ~~ .. ~~i."';~·¡+':) ~'1 311l)Jc­

rc:~~:::-~:,c" C\~~!. (1_-.:; f:·;:.::."!O::;, pC:Tf1~"f:'; ~c ;.-.~J rielo nc:::':;-;­
::~l': ~> (~ :--~'- ~~:.-' :,~ n-;'.::"t..:::;,r; Y-'.'1l'a ~::.1 ~~~:.e;:') y para 
J:s.C'.:,:r f:':"~~-d:: ~1 r~z:1, co:~~:r;(1_'~-;':;~e ele pT'~r,~.as 

(",<'~)j'r1:'"',~r'~ :"~l_d:~. }.~r~~ Jo;:) artif,~'_~,~03 (J.~le l1.tilizi y 
ror J(¡) r<~ :~:-"" r' '/l .~·t~l, ~ Y (c.'(;.1:~J ~~:;1.lblicacio:123 

II~?1_~"J:'~:~':C r::c:Jl~t~.dD? 

:~1 ¡;:.:"~ .)~ .. ~ \;-01>: ~_':-':;::-II.I::~rr'::-:o'J:{ - CO~'1 m~l­

ct,o G~,:,:to. 

I~1~ ~~ .L\' c.::=:;.::::~~~:\ L3!~~=L: :(~~1 ("viccprcsl­
dc.:'--:,~,s) .'~ e, '_1 la V2:1~:l (~el I=o:-.~or~·~}le IJiY'll},­
t~'dCl J:.·"·~i;,~·!'n~,':,~}t:~~, PUCd3 u~!";.r (L~ 17. p::tlaJ1'!)' 
S:J 88:.:}or12 . 

;?¡ ,:,1~~ :::" ~:~'. ¡. ~ ::;'~'>. ,2 :'1 (;!.;"l.~'.l te! 1:18 

Ilas .,c,,~~t:::J:_l(:-3 ,-::cl;re un 
til:D. uFl'::::l~ :.neia de la. 
OliGl¡:4;v:-·l, que dice: "Para 
i:cione;" ~¡; 56C. eoo" . 

oJ.!· al-::::".~·~ 

ítem. d8 12" plt.'í.­
HE,pública,", el 
c.iverzas adqui; 
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1816 CAMARA DE DIPUTADO& 
========================--

Su Señoría no ha informado a la Honora­
ble Cámara sobre este item que, según mis 
recuerdos, corresponde a fondos que se des­
tinan a la Dirección de Informaciones y 
Cultura. También sería conveniente que, co­
mo Diputado Informante, Su Señoría nos 
dijera qué otros recursos se le han otorga­
do a este organismo, especialmente. a tra­
vés de algunos decretos con fuerza de ley 
recién dictados. Asi se podrá apreciar cuál 
ha sido la naturaleza de los fondos que se 
han entregado a esta Dirección de Informa­
ciones y Cultura. 

Todos tenemos un concepto bien formado 
con respecto a la labor de esta repartición 
y a la parcialidad e injusticia. con que ac­
t.úa. 

El I'''ñor VON MUHLENBROCK.- Las di­
versas adquisiciones fueron de algunos mue­
bles para el palacio de la Presidencia de la 
República, en Viña del Mar, y de materia­
les en general. 

En cuanto a la Dirección de Informacio­
nes y Cultura, en la Comisión quedó clara­
mente establecido que, bu.sta el mcs de ju­
lio. la Presidencia de la República pagó los 
gastos que ella demandaba, pero, posterior­
mente, según se nos manifestó, no hubo nin­
gún otro gasto de atenció.l del Servicio de 
Informaciones y Cultura. 

El señor LARRAIN VIAL.- Si me permite, 
señor Presidente, y con la venia del Honora­
ble Diputado Informante, quiero decir que 
recuerdo que, en la Comisión de Hacienda, 
algunos señores Diputados hicieron indica­
ción para suprimir este traspaso, precisa­
mente, porque la base de él era la de dar 
mayores recursos a esta Direcclóa de Info1'-. 
maciones y Cultura. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Esto fue 
totalmente aclarado. Debido ae110, la Ca. 
misión varió su criterio, acordó la reapertu­
ra del debate (para lo cual se requífre una­
nimidad) y aprobó el traspaso a que se re. 
fiere el Honorable señor Larrain Vial. 

En seguida. señor Pres:idente, la Contra­
laría General de la República recibe traspa­
sos por un millón quinientos mil pesos. Esto 
se debe a trabajos extraordinarios que debió 
efectuar en f:nrn extraordinarias el perso­
nal de la Contraloría, motiv~idos por los nu­
merosos decretos con fuerza de ley dictados 
por el Ejecutivo en uso de las facultades es­
peciales económicas y administrativas con­
cedidas por la ley N.o 11,151. 

A continuación, Ja partida "Ministerio del 
Interior" tlene un traspaso total de sesenta 
y tres millones quinientos setenta y nueve 
mil pesos. La Subsecretaria de ese Mi'.:iste­
tio explicó a la Comisión la necesidad de 
suplementar sus gastos debido al alza con­
siderable que han tenido los precios de los 
a.rtículos de consumo. La Comisión aceptó 
la explicación y aprobó el traspaso sin ma­
yor discusión. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputada? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con to· 
do agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí .. 
dente).- Con la venia del Honorable Dipu. 
tado Informante; tiene la palabra Su Seña· . 
ría. 

El señor AHUMADA.- Desearta que eí 
Honorable Diputado Informant·e nos expli_ 
cara a qué corresponde, en la partida "Mi­
nisterio del Interior", el item "Para gasto(j. 
secretos con ObligaCión de rendir cuenta di­
rectamente· al Contralor General de la Re. 
pública, cuatro millones. seiscientos mil pe­
sos", siendo que también encontramos gas­
tos re5:6'rvados en la partida "Presidente de 
la República", por setecientos mil pesos, con 
lo cual la suplementación para gastos reser. 
vados alcanza a más de cinco millones dE: 
pesos, fuera de lo que aparece en el Presu·­
puesto Ordinario. 

El' señor VON MUHLENBROCK. - Con d 
mayor. gusto, Honorable colega. 

Puedo informar a Su Señoría que los gas­
tos reservados de :;.a Presidencia de la Remi. 
bUca, que aparecen en el item 01iOl¡04jv-::. 
.sin obllgs:eión de rendir~ cuenta, y por un 
maLta de scteeientos mil pesos, no tieneY' 
absolutamente Dacia de secreto. Tal come 
dije denantes, e.stá.1 d2stinad03 3. pagar cu{;n·· 
tas de gastos originadOS durante el viaje d( 
Su Excelencia. el Presidente de la Repúblí 
ca }J. A.nt3~agasj,a :1 otros originados por el 
.apadrinamiento de sép~imo3 hijos v9.rones. 

.ll;n lo que resl)cda a la SUlln que aparect' 
en la partida "Mlni.stcrio del IntErior", ítem 
04:01;04,v-2 "P::ra gastos secretos, con 1'a 
obligació:l de rendir cuenta directamente &.1 
Contralor Gcn·2ral de la R'2pública, en fol'·· 
ma glob:d y reservada para cada inversión", 
y por un mo:-_t.o de Cl::1tro m!llones seIscien. 
tos mil peso.'>, puedo informar a la Honora­
ble Cámara que nI l:studiar este item, la Co­
misión de Haci.enda invitó espc::ialmeate al. 
señor Subsecretario del Interior, quien ex. 
presó claramente (y se dejó expresa cmor> 
tancia de .s~.¡ declaraci6n) que no había en 
este itEm n:l:~gun3, suma destinada a pagar 
"soplones". Por les ::lntecedentes que se die· 
ron a conocer, se llegó a la conclusión de 
que tales pagos no podían estar incluidos en 
este item. 

-HABLAN VARIOS SEt'lORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El señor VON Ml7HLENBROCK.- Repito 
exactamente las palabras empleadas en el 
debate habido en la Comisión, para la de·­
bida ilustraciól1 de mls Honorables colegas 
sobre la materia, pues se temía que con es­
tos fondos se pudieran pagar agentes encaro 
gados de investigaciones secretas, o "so­
plones". 

En realidad. considerando que este gasto 
estaba perfectamente justificado, la Hono­
rable Comisión lo aprobó de inmediato. E:1 
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cuanto a las razones especiales, de alto in. 
"terés nacional, que motivaron esta decisión, 
no estoy en condiciones de exponerlas aquí, 
porque son reservadas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pero son cosas que interesan a la Honorable 
Cámara y a toda la ciudadanía ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Yo no 
me siento autorizado, personalmente ni en 
nombre de la Honorable Comisión, para dar 

_ a conocer, en el curso de este d,ebate, la8 
razones especiales que motivaron el gasto de 
cuatro millones seiscientos mil pesos. 

-HABLAN VARIOS S&~OP..ES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Viceuresi. 
dente).- Ruego a los señores Diputados no 
interrumpir . 

El señor VON MUHLENBROCK.- No sé 
cuál sea el procedimiento reglamentario que 
deba seguir en este caso; pero s1 la Honora. 
ble Cámara acuerda pedirme mayores ante­
cedentes sobre esta materia, no tengo nin­
gún inconveniente en proporcionarlos, siEm. 
pre que sea ~n sesión secreta, pues te1~go 
entendido que así debe ser. 

El señor CORREA LETE:LIEH (Vicepresi. 
dente).- ¿Desea Su Señoría 'lar una expli­
cación sobre esta materia, en sesión FeCl'C" 
ta? 

Es facultad de la Mesa. COll.'ltitut: b. Sala 
len sesión secreta. 

El señor VON MUHLENBROCK.--, Nc te,'1. 
go inconveniente en repetir la ex:)Ucació::, 
que se dió en la Comi:::ióll d2 E2.ci,L!(;¡, ,;0-
fior Presidente, si me la m1iciüm m:s Heno. 
Ttlbks coloeas. 

'. 
El señor CORREA LETELISI;' l Víccpresi-

dente).- Se suspende la SC'Slon por duco 
minutos, mientras se despeja!! las tribll:'us 
y galerías, para constituir la Sala, en sesión 
secreta. 

-Se suspende la sesi.ón. 
-Se constituyó la Sab en sesión secre,ta. 

I 

7, -TRASPASO DE FONDOS E'NTRf: m:VER~ 
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO VI. 

GENTE. 

-Se c()ltlstituyó la Sala en seSlOn pública. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se constit.uye nuevamente la Sala 
ca sesión pública. 

Puede continuar el Honorable señor Van 
Mühlenbroclt. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Conti­
núo con el informe, señor Pre:3idehte. El Ser­
vicio de Gobierno Interior tiene un traspaso 
de $ 2.349.000, que se justifica por el hecho 
de que a las Intendencias y Gobernaciones 
d~l país, debido al aumento de precios de 

los materiales, de equipo, de reparaciones de 
automóviles, etc., se le agot.aron totalmente 
los fondos durante el año 1953. 

El Servicio de Correos y Telégrafos recibe 
un traspaso de $ 12.000.000, originado en el 
·alza de tarifas ferroviarias, en el aumento 
de precio del papel y de las impresiones, y 
en la carencla total de formularios en que 
se encuentra, especiálmente el Servicio de 

,Telégrafos. Ha sido necesario, entonces, su­
plementar este item para la adquisición de 
formularios. Recordarán los Honorables co­
legas que se han estado usando formulario.~ 
adquiridos hace muchos años. 

La Dirección del Registro Electoral recibe 
un traspaso por la suma de $ 2.000.000, mo­
tivado por el gasto originado por una elec­
ción ex't.raordi:::mria de Senador por San­
tiago. 

. El Cuerpo de Camblneros recibe un trll.s­
Pt.1":O ele $ ~:3ACO.C()O, quP es r.ec~ectam€nte 
justificado. Se destina al aumento de suel­
dos a este persmnl, al pago de las gratifica­
ci01121> de zona 'J especialmente al de la. asig­
nación faxnUiar. rubro éste que es impos;b1(' 

calcular con ex'actitud. 
La Dil~ec:,¡,ó:n Gen¡,tal de Investigach:ne.:'( 

recibe u''l tr8,,:pnso de $,3.22!}.GO!), suma qn!' 
se dCé;tina var9- parar leños de servicio;; y la 
adqui::;iciól1 d~ .2.lltom:'!viles y C9.lYllo;:¡et f,s. 

La Dirección Ge~1Cral de S2rviejos E'éc~::i 
cos y de C~a[:; rc{:.ib:-~ l~.n t.r3~1pa.';a de 50 mil 
peso .. s, pOl"qnr::;c hizo cargo d.r, la planta 
e16ctrica de ~Cal~:a. t 

El J\,r,inistsrio ele II,w'.cnda reelo:; 1m Itrz.'i­
paf;O to:al da !Ji 3. 7'}C.] (:1, :le los cua:c~ co­
rresponde,l n l::! f:;:c:::et:<na y Adnlllllstra 
ción Genen.!, par::\. el pago de c:¡entns pcn­
rlirr.te'} d'~ t:~:~rn lo,s TI/Ih:::t"r!os, $ 4,.910.821. 
para la. levlsLa "ranor::ct:YL1, ~~co:16mico", 
$ 30.000, Y pn:r~ c'om'r,rar m':!.qmnts de es­
crihir par:1. la. 'I'e.scrcri.~, General de la rte. 
públi~9." $ lOO.Cea. 

!\. la OJicha de Pc-nsioDml, pum el arrifn~ 
do de máé;'ulnns "Hr;!Icrith", $ 407.175. 

A la. TesCirf:ría Gr.neral de la Repúbli(,!l, 
para adqll.,slcionco, pago de tmbajos noctur,· 
nmle imp\'e'II,'r:,03, $ 3.313.165. 

El Min;'<,';erl;) de Educaeíón Pública recibe 
un traspaso total de $ 12\3 _ 72G682" que se 
descom}Jone como sigue: 

Secretaría y Administración General. 
$ 3.900.000, 

Direcció'1 General de Educación Prima, 
ria, $ 40.700.000. 

DIrección General de Educación Secunda­
ria, $ 45.393.3CO. 

Dirección General de Enseñanza Profesio­
nal. $ 33.7".6.382. ' 

Dirección General de Bibliotecas, Museo8, 
Monume:1tos Nacionales y Árchivos, 1 m.illón 
287 mil pesos. 

Universidad Técnica del Estado, 1 millón 
700 mil pesos. 

Estos traspasos, a los cuales me he referi­
do en globo., son, junto con las partidas del 
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dirijan oficios a. los señores Ministros 
del Interior, de Educación y de Obras 
Públicas sobre el particular. 

.11 . --- El señol' Rivera, don Galvarino, rlnae 
homenaje al pueblo argentino con mo_ 
tivo de Ll visita del Ministro de Rela­
ciones Exteriores de esa. República a 
ChUe. 

t2. --.1)] señor Meléndm, formula ob.servaclo~ 
nes acetca de lal> acuerdos adoptados 
por la A.samblea de la Asociación de 
ImpresoJ'e.~ de Chl1e. 

1:3.--El señor Meléndez se refiere a la .sltu1l.­
Clon de los jubilados de la Admin1stra­
ción Pública. de Chile. 

14 --El señor Hosende hace presente IalJ 
proyecciones de la Exposición realiza­
da por la Fábrica de Paños "Bellavis­
tu" y formula observaciones acerca de 
la inversión de capitale.s extranjeros en 
nuestro pais. 

15 -El señor Errázurlz, don Jorge, da res­
puesta a una publicación de prensa re­
lacionada con la preferencia en el 
otorgamiento y reparto de divisas a 
determinados industriales textiles. 

) 6. ----El señor Echa varrl se refiere a la Im­
portancia de la instrucción técnica co­
mo instrumento de bie·~lestar social. A 
petición de Su Señoría se acuerda la 
inserción de un ·documento relacionado 
con la materia, pronunciado por el se­
ñor Cereced~l, Rector de la Universidad 
Técnica "Ferierico Santa María". 

17 ---El señor Campos, don Enrique, Se re. 
fíere' a una indicación formulada en el 
Honorable S:;"nado relacionada con la. 
necesi.dad de disminuir la planta del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

18.-El señor Lira formula observactones 
acerca de la labor d-el Consejo General 
para la Unión Económica Chileno-Ar­
gentina. 

19. --Se anuncia la Tabla de Fácil Despa. 
. cho para las sesiones próxima;,. 

20. --Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por :aprobados diversos 'proyecitos .de 

acuerdo. 

21. -Se da cuenta. de un proyecto de acuer­
do y queda reglamentariamente para 
segunda discusión . 
... 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS/ 

f·2,-Oflcios de S. E. el PresIdente de la 
República con los que retira las ur­
gencias hechas presentes para el des­
pacho de varios proyectos de ley. 

3. -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que expresaqu~ ha resuelto 
retirar de entre los asuntos <le que pue.­
de ocuparse el Congr~so Nacional en 
esta legislatura extraordinaria de se­
siones, el proyecto de ley que crea el 
Consejo Superior de Educación Física 
y Deportes. 

4,-Oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra en que da respuesta a las observa­
cion'es formuladas por el señor Carmo­
na. relacionadas con los ensaY08 de 
aplicación de caUche al cultivo de tri­
gos en estacior:.es experimentales agrL 
colas. 

5-6.-0ficios del Senado en que comunIca 
que ha aprobado con modificaciones los 
siguientes proyectos de ley; 

El que concede una bonificación ex­
traordinaria al personal de la AdmluIS.. 
tración Pública Y de las institucIones 
sernifiscales, y 

El que consulta fondos para la' realI­
zación de un plan extraordinario de· 
obras públicas en las provincias de 
Llanquihue, Chiloé y Aysén. 

7.···Informe de la Comision de Defensa 
Nacio:1al reca.ído en el proyecto de ley 
que considera como servicIos prestadOS 
en la Armada Nacional los dos últimos 
años de estudio en las ex Escuela.s de 
Ingenieros de la Armada y en la Es­
cuela de Pilotines. 

8. --·Moción del señor Valdés Solar en la. 
que inicia un proyecto de ley que auto. 
riza a la MunicipaUdad de Coelemu 
para contratar un empréstito. 

9. -Peticiones de oficios. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3,738.- Santiago, 23 de diciembre !le 
1953. 

Pongo en conocimIento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la COJlSo-

, 
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cuanto a las razones especiales, de alto in­
terés nacional. que motivaron esta decisión, 
no estoy en condiciones de exponerlas aquí, 
porque son reservadas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pero son cosas que interesan a la Honorable 
Cámara y a toda la ciudadanía ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Yo no 
me siento autorizado, personalmente ni en 
nombre de la Honorable Comisión, para dar 

_ a conocer, en el curso de este d,ebate, laa 
razones especiales que motivaron el gasto de 
cuatro millones seiscientos mil pesos. 

-HABLAN V!\.RIOS S&'iOP..ES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Ruego a los señores Diputados no 
interrumpir . 

El señor VON MUHLENBfi,OCK.- No sé 
cuál sea el procedimiento reglamentario que 
deba seguir en este caso; pero si la Honora­
ble Cámara acuerda pedirme mayores ante­
cedentes sobre esta materi;;t, no tengo nin­
gún inconveniente en proporcionarlos, siem­
pre que sea ~n sesión secreta, pue.<¡ tergo 
entendido que así debe ser. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Desea Su Señoría :lar una expli­
cación sobre p~'Sta materia, en sesión aecre·· 
'Ca? 

Es facultad de la Mesa con.'itituir 1a Sala 
en sesión secreta. 

El señor VON MUHLENBROCK.-· No ten. 
go inconveniente en repetir la explica ció::; , 
que se dió en la Comii:ión de E2.c,eJ.1C'a, se­
fior Presidente, si me la HoJicilan mis Heno. 
rJ.blcs colegas. 

{i . --..GJUSPENSION DE LA SE~HON 

El señor CORREA LETELL'I:Ii. {Vicepresi.. 
dente).- Se suspende la S2SlOn por cinco 
minutos, mientras se despej9.'1 las tribu:'as 
y galerías, para constituir lu Sala en sesión 
secreta. 

-Se suspende la sesi.ón. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

7, -TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER~ 
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO n. 

GENTE. 

-Se c()lI!stituyó la Sala. en seSlOll pública.. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se constituye nuevamente la Sala 
en sesión pública. 

Puede continuar el Honorable señor Van 
Müh1enbrock. 

El señor VON MUHLENEROCK.- Conti­
núo con el informe, señor Pre3idente. El Ser­
vicio de Gobierno Interior tiene un traspaso 
de $ 2.349.000, que se justifica por el hecho 
de que a las Intendencias y Gobernaciones 
del país, debido al aumento de precios de 

los materiales, de equipo, de reparaciones df' 
automóviles, etc., se le agotaron t<Jtalment€ 
los fondos durante el año 1953. 

El Servicio de Correos y Telégrafos recibe 
un traspaso de $ 12.000.000, originado en el 
alza de tarifas ferroviarias, en el aumento 
de precio del papel y de las impresiones, y 
en la carencIa total de formularios en que 
se encuentra, especiálmente el Servicio de 
Telégrafos. Ha sido necesario, entonces, su­
plementar este ítem para la adqUisición de 
formularios. Recordarán los Honorables co­
legas que se han estado usando formularios 
adquIridos hace muchos años. 

La Dirección del Registro Electoral recibe 
un traspaso por la suma de $ 2.000.000, mo­
tivado por el gasto originado por una elec­
cióa ex'traordL'1aria de Senador por san·· 
tiago. 
. El Cuerpo de Carabineros recibe un tras­

p8W de $ gS .'100. ODa, Que es perfectamente 
justHicado. Se destina al aumento de suel­
dos a este personal, al pago de las gratifica­
ciones de zona y especialmente al de la asig­
nacit$n famUlar, rubro é.ste que es imposible 
calcular eon exactit'..ld. 

La Dirección General (le Investigacio;Je.~ 
recibe lin traspaso de $, 3.220. oon, suma que 
se destina para pagar años de servicio3 y la 
adquisición de autom5viles y camlonetas. 

Ln. DIrección General de Servicios Eléctri­
cos y de Ca::; redbe u.n traspaso de 50 mil 
pesos, pOl'C[lW BO hizo cargo d~ la planta 
eléc';rlca de 'ralea. ¡' 

El Ministerio de Rae'eEda recib.:; un tra.'­
pa¡;o total de $ 3.796.161, de los cuales co­
rrespond,m a 1::1 Sc:c:::etaría y Administra" 
ción Geneml, para el P8.go de cuent:;l,s pen­
diC'l,.t:C5 de 'k:':fos les Mini ot,:,rios, $ 4.910.82L 
pan la revista "Panorama Eco:lómico", 
$ 3J.()()(), Y pum comprar máquiras de es­
cribir para la Tesorería General de la Re. 
públi~:\, $ lOO.CO!). 

A la Oficina de Pensiones, para el arrien­
do de máquinas "Ho!!erit-h", $ 407.175. 

A 1¡¡. Tesorería General de la República, 
para adquisiciones, pago de trabajos nocttir­
nc~ e imp::,evL<;tos, $ 3.313.165. 

El M¡nj~<;ter¡o de EdueaCÍón Pública recibe 
un traspaso total de $ 126.726.682, que se 
descomlJone como sigue: 

secrétaria y Administración GeneraL 
$ 3.900.000. 

Direcció'l General de Educación ¡:>rima. 
ria, $ 40.700.000. 

Dirección General de Educación Secunda-
ria, $ 45.393.300. 

Dirección General de Enseñanza Profesio­
nal. $ 33.746.382 .. 

Dirección General de Bibliotecas, Museos, 
Monume'1tos Nacionales Y Árchivos, 1 millón 
28'7 mil pesos. 

Universidad Técnica del Estado. 1 roillón 
700 mil pesos. 

Estos traspasos, a Jos cuales me he referi­
do en globo, son, junto con las partidas del 
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MinisterIo de Defensa Naciona.l, los que apa­
recen con sumas mayorc3 en er;l,e proyecto. 
F,sto se ha dcb¡do al cumplimiento de la Ley 
de Facultades Especiale3, a lfl. rebcorpora­
d.ón de numeroso pC~':lOnal jvbilado y a la 
aplicació-1 que h~ he~ho la Dirección Genc. 
f2,l d~ Educrrci6n Secundaria del pl:1n que 
se llama "del Urce. Renovado" o "V.cco Uni­
co"', 

Sobre Ct~~~ paIU~u.J~t!\ d.cbo e;~:pu.cal" a la 
l.-1ol1orablc Cán:ara qw~ h Comi.sIón de Ha­
cIenda solicitó informe rJ ;,eñor MinIstro de 
E;'ducaeión PúLJJi~a y 24J Se.llor D·lr~ctor (tCUC_ 

ral rle Ec;ucs.:;Em E:C[;'X:ldf1 "i.3., don 1Vl:.guel 
t.'\ngel \l e~;~(~t, D ~i.l·J~ qU2' ex:)u~:icr3.11 la razón 
de estos Lr;t :'TJ.lSC';. C:;nclrricroll n la Comí-
~.:::;5n l~t:; 1;·~,~1i~:··lda'S, pero no cUeron, 
:1, ,juicio la CJmI~j::n, expli(,2cicnes suíi .. 
C3.:"l,,:JC,s sc:1Jr~ c:·:::~.J.J ~.r" r.1.~)l.-ivo por el 
cual :Le¡, C.:'r.:l~,:':.5::1 u.; ir] TCC:J~ZÓ 
dc 1J.:'Jfl_crn l':_:;': ~Y'~ :\ . .1 ~·~ .. ~·or;:"-:~ :'0 :~r~~.rcc2n. 

l?'c·,c:t,L;.'lc~·~:·.:C:<.l\ "".!' i:l }:,.~:r¡:~~ 
de I;~lu('-a.-< r:~l (JL,;:':r"' ~.'" 1 J. 

D.ircst.Cir 081'::c¡·al 
!"'.5~~;) 3:c;~';r n. mi 
h .ll.::l.:rQ h2cho 

t~$~t oC,:,!.-c.~ ~(L .1.;J1':.::, :::, una 
~.~"! k":-:: ~:.~~ y~ P';:'~ !'j:~, t{;I:~:'::O Cu­

."'~r~';U; el :""·~lD i '. r/~'·-;~·~cI ~~~l ~.~ :.;"g .. ~.::!:';:n, lJor la. 
-::'~ 1 ::;:.-I.,.l '\,,:,:...¡.;: .. ~\;¡~ ;~~l l;JS 15~SO:3 de 

!;?'" Re~Yúbrc:~~'t r~;l· r·':.·~'~:1J (:; (;8.~~ "':~':-,:6l rnnsi­
;JaJ, e<Pl'¡l;~ J'-'~.; (·)l~.~.:. :,~ r~il:':-:~>; d:' .ctc .. 
e:n 11 .. ··\ r::·-:'· :-(.'~;;·I (QF.' VíJ] ~j d~l,~,' 1. eJno~el" 9. 

1:\ I~(\::::):t(~¡;~,~. C;;!11U·:..':~.· 

~'Ci>~~:;) ~,,:;~,:·l~i :~, lJ. 
~"ls;n r1:; :-,.'.",;~ ... ~~.:\"-; ("~;. el ~'J':;:~c:~ l;":~~:), e3 El ;ü­
gUíentc: 

1.,-- ;":a.:·ít- ~:t:""~:'.··;:)7"'o J ,; .~.~.~~~:: ;~ ; ... ·;.~~~.9J~I1.nJ" 

ci6:1, que con.c;iste en de­
,.-) ~1.1 i·.::'~):'--:':.·' '.-' t<1" ·:·::·c:-~,.,~o 

de nt.c~):,:}~:.r y L'( ·}c·~·:; l' 7{)~~ ~):..'c: ":.:",:~,j (L..~ los 

etc, )~:" 

h' ,.!. , 

ma~1;1.. 

r' l 

,,--..--..; 1~~:-:-1.· .'.:~S, a 
~':, 1':: )','0-

-'~' ;1 .' .... l J-.' ·>:~e:l {i.!=:·~'iaf 
.~.~, Lt c·;'in'·,~'.~(~.'~.l /:;~~ t~~~­
... ,:-:::, (l·:,:·' 1'::'_'2.2; r, ~:~l ,'-:;";_ 

-; 1 ! r:,­

'\/\tl:::l~)le 

$ 
':.~.'-- ;. ... J.:~~-.l;.~::l .. :) (;.~ 1 .~ .j'.:.':l e11 

10.0 C. ,:\<. C~. e:, ),~. 337,!J72.83 

llT.:t, b<~l~'~"t (~J 1~='3 I.i-
cee.'::; di; 7=()r'.~h~':,3 537.192.2.9 

rel1c!:::do '" 4.1[iO.:;77.1O" 
El [!~¡;G:- COl·;·:~5:.\ L}: :~:~:~~l~ .. . ~.r.-._~ ¿~\,::~ ~JCl~_ 

lllite Uda 
i:'¡J.J ~: 

El <:211,::;' 
bIen, 

\:" ,:-:'. ~ 
~, ~,""~. 

l~l scjicr -C<):::~,¿~l] (\ L:;~Tl-~:L:;':I. ::.¿, 
:~rn0"';) .-.. Gen J')., v(:~:f~)~ Ct.C 8L1 ne¡iorüt~ tie­
ne h palabra el Eonor¡:,bl:; seúor Con'ca 
Ln..rrll.í:l. 

El señor CO?vREA LAHRAIN,- ¿Las cUras 
que está leyendo Su Seiioría correspoooen a 
un plan qU'2 se l'calin'rá el próxi:1l'.,o aflO? 

El señJr VO;:.¡ l'!IUI-IL:2:~m:.qO::K, - Estoy 
d&ndü !1 con·Qcer, IL)!10rz ble Cál11.ara, ur:a. 00-
n1!En!cuc1611 d'21 S2llJr D:re~t'Jr 'de E+ducación 
Secundarla, en C:~18 se dC'~all3.a 103 nue-yos 
gast.c3 qd,8 .se or1.~L1a.t·O:1 Cl'l el pr2'.sentc año 
con l.a. i:·nl-:l::it~~·C~(;~l de~ lL"lJ:n8.ICtJ (;p1an re­
n'Ú'VJ..d'.)J'l,Y ot.rüB !··L~·';jr(:s ·a r~l1e me 11(: rofcl"ido. 
L::¡. he h,)éilFl, l"~l'rF~c CYCQ ('~,¡e e,;ta J.ua.t2ria 
va a origi:~ar na d';QD,ce ' CJ. 1:1 HonOl'3.l:.b Cor­
pcr~_cjón; d'2S:!c l:'ií,?1J·C!, ,sI f-I:~1<J~'st'~J~'e ,s::;Ü'9Z' 1'4.a .. 
l1et h-9!;,ia D.)2ru~·~cL~::J;.1 flne tenía inte;~és en in-
terv"cni.r nI rC:J;'.lE:ctJ. -~ -

...el C(:~lt~.nl:J,:,::\r;, .s:~ú)r ~~)irec.t<~r, e.¡g'"J.rB~l1 Las 
.~i:?:u~eEte3 partidas: 

C11tS2,S ,. 

E'~T E i u~2:~~i¿·~1 I\'I:~.3Ic~.}: 
f'¡ .. ---I~.t:crl.c::t,J dc ho-;.'['.;; f.il 50 

Li~30S SU~.H~.~·i'~L~·::-:~ y 3:,~ Ct'J­
n:,1}.~:·_"',:: e:l ~~<:··.;5:-+~,·~t) [:(}"';Jj 

3 ~1~-:-S;;1¿8, a u~'!~cr.Li8 de 1 ['lera 
en L:7J 'C'¡J:'0'C;,:, 

-1.355.012 35 

1.883.143 .29 

2.8BO.9506,20 

.. $ 37 XiO.550,82 

D·-:j J c.. di~~·.<; ,~:~,~: 6n {~C L:::,:,; 1;,_··_.;c,.2":.~}:(!c3 Di­
lV.J~,;\~:,,:;:c3 '.'2.~.<.~-\. <":~:r'.".~'~:::'·::'~';3.:<Ólt, .8. i~.~l L1~; qU() puc" 
c~!n eÜ'~:3'J.l~:.:~" 1'~:s ~l:t~;J~' ~C'~~~:23,,·~,-;:1I·:~.ic~1t8S .. 

El :)~.:.1:~: C(:):-t,:·"~~·~,). IL.lt~:l~::I~,T.- ¿:Mc per .... 
r::~~::.f; :.~ .1~t S:1~.¡~:·~4t~_·Jcl: ':J, lI~):.~:)~.'::;':.~l:) Di':)~t..D.dD·? 

Fa ,~ef::)T VO.\J J:::'J~):I·:~:-'¡:~:;CY)!:::.- Cm t:)(lo 
G"l~. ::;ra. 

~l s~~~í'.J"?~ C~J~:r~ :::"~"-' l. '}R~~,.\I~·T.·-- ¿A CU6:1t.J 
~:::.'~il:!1:l¡_·>~1 cJt("'.~ [:~: '?:~ ",s? 

E~ .("~~ -::, '""1! 1/C'l -.r T.<:':.J ~ ·-,,~~~'r3:~{()~::'·::,- S;)..i;112.n 

8 ~!1"1.7·¡.lCJ.8~. 
r:,: ~~C~,~~~ ;;.:~"--_- __ ~.~~~. I:r~~-~.~~~ \.; .. :~.-- I!2'1':; -el traars­

-p;.'.:':j .-;.~l~ ~;.; l'~ .. .': :'i.' ~ ~¡. e j ;_;. ~~,'). ceo, 
r;l ,~:.l.·~-::t \.r:).\1· 1/~~í:r:·J-'~'~."-:,~ ~~~C!'·)~·::.- Atsci::':?lL~~= 

!1+'··";'~~-'J'·i~:_·:.:,c ~l J.-1:; ~) 1~.;:;:;G,C2J qnc~ in,dica 

Pcng',)· c~,~tc.s [~r. t2~'2·-"':':~ ':},Ct~ .J .. 't.li,-..i'~]~1.-).:~;ón d.e 
12 I<;~:!.'X'~l'J>; r-:"~;l '. ,.¡ ... ,,", ".'.:~; le"',J r::8...lCL'23 

D:>L~:+t.:.~~.s 2· .. ,u-~~~~-,-l L .. 'ol~·::)lL. i.'" :cs ,~~0t3Jles q,u.el 
\~c~C"2'j} , 

1J f:"~::~.:. C~)~:~I':<:~~>\_ L,."J..·'~'~L."'_~ .. ::"-~- ¿J:Ee perm1-
t~, IIJI1·]~(a1.;~c IJi.)~·. :: .. ~. _ .. 

~: s:.i·~J.r \/0:,; =.lJ::~.,:S">~:J._l.'J<.::!l:.- C-Gn to'd·rl 
gU.E·t,] . 

d2~~!¿.J .-- C:<.~:l 1:), ... ' ~" .. :~~ G2 C~l :J_~l~)l~:aJ t-L:'~~8 
}~~ ~~~~::.:~ ,~a ol ~-::><_; '.r:':·:~i.~··~e .;~fL~~r C':-=:' ... '2,~ Lal"I"ain. 

.Dl s, liar CO::!"~:JA 1~:fiT{,~ :11.:-;.-- '()~}_a~:~ln 3t! 

t.rJ~~:i (L (:'·:~:~:;;2.:·J (~~, f;~: ~];~i :i.1c '.'rrl en la. C::>:nLq!()!l 
d8 II::.G~.('·llJ't, ~~: r~·,liL~·:::;T';. C:2Y2_'~C,':~ ;:-,~Dt,--:cede.í1·" 
te~, l;J.l1"~O ~",1 !:.~<iOl l.':.i.~ü.stro d::; E;,1ucación 00 ... 
D>8 2.1 i: =·· .. lcl .. D:r·:c cr G:;:1i:1'~J d~ ¡l:.lü'Ca.CiÓfl 
8~:-cl"L.1L~~~rla, :,::::;.;l.':~ ~:.1 Íl1VC1'.:::1.J:.1 q:..:c se; h2.:bl:l. 
d~·~.:) :J. e,:~L<s ~ lJ.~j;:;Q"CCD. ~;J.b(3 t:':l-GC'f notar 
que este í-tem q'.18 ah:Jl';.l se saplementa, €n 
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el Presupuesto del año pasado a.}canzalba a la 
::."U.IIla ,Qc :» 43.000. Sin 8mba1'6';}, a pesar de la 
jru;istenc1a d'e lClIS señÚl'es Dlp!.l:t2.~:'8{¡, estU-3 
·:~1..1Jlicaciolle3 no fuer0:1 drvdJ.s. ::L)Lz;.nlcllt~ 
cuando se dio cuenta de: cpe e;;te tr~¡.spa.::;o lUl­
bia sido rechazado, el se¡i~Jr D!r8;::tJT Gsn<>­
ral de F;du<x'.~iéÁl E)<:~unda.~"12.. ,~jIT(i0~5 u(~a 
mcpli'caciÚn. En lc::-.'li.dad, ~pr.otendlJ dur}a, pe­
tn n.o cx~·iJ!~ó nSJja. Inclil'::o, r~:u!.nlf8J·~.Ú que 
podían, 1\:.d'uclr':>8 en $ ¿ .~OQ ~ UGD kx-; ZU5tCS 
tyue d€H1anJ.aba, la a,nJ.lC;l{;'l.óll 1c [fS~2 n1arl. 

Ahora, el Honorable D:putJ:).J Inl:1rlma1lto 
n·o",> r,L:c fl'.lC l<;.~ ga,sl-Js p-'Ta la fj ccm::ión de 
aquel pian, qi.le 110 fuer()·l1 e3'~}:'{!:E::;,,,dos oper­
(i¡,:rna.'ll1.c·n·~e Ell lrl. COilli:=:16n de I{J.ci.sí.1d.J., coni-O 
dehió h9.bene 11e:51>:o, .sin:) fr:.':: :n c;~~,:i~a;:8n 
:;0';1 pcs!!8::~:)ri,;iad, alcanzan a la suma da 
$ 37.0ilO,O(){). 

gn C~0l::.~:;c:.tel1G.ia, Jl9 h.:~y Jii~·.,~~~::):;J. ~·: .. l':cda<:t 
en esLe plr=t;ltsa:::nic .. il'to. ...~\:le:·::·~~/:;, !l-::'J:l,¿,~:~': .. G3 
il¡"1..1Ll~s .?C~.l C;] 6.3 si e':':~2 P~U:-i f..2 1~\.J. a~)L~~¡~\.() 

t-m I;Jrnl~ in~x~br.11. 
Por 0:~ra. l~z..r~o.,2;, el! la C'JLlt21ú~1 d:.; Ir:: :.ie::1<..13 

;se 11:::0-ló d.e r:'n [,2.2"~G r~·~ ~~ i~).~~,",Ú.,;,:¿;) ~::.? y~~) 
\,t' j!lS~.;.I~có. [.·r_~ :'-1._;·~'f,:.-,:;~6, r ")J tJ.e c:~.~:J 

L1
• 11-Z'[). U , rt:~~J0.1~:°t"':f:': $ .f}~,j.ni...·;). 

f)~ll esn:'<J3.:~ZJ, fi~l·;!:"J., (Ü~ r:.~; I_ . .' . ..í.G LJIl i'.::-;; 
::~¿~ i'r\Y_l:I..'~' .,),..; /~._-' o le.'. :-<L) ::.o¡.':'L'" 

f'!1 ünt.e, r:~;,:::':"l: .. t-:~ QH8 el IJ~·~~r,~, ~' .. l~,"~ ,:-::p,.;!".:"";~,';~ .:vI 
':";:,0.n la, Li"\ .. ;'::,~~:¡:-"l ,C;·":;~·t;_ .... v:l ( L,"~~~~;¿~::". __ '(l i...::'.-

<J~ i."·Li[;.'o~·'J.~i.? ( ,0:'0;;) x _"-0"."' 
. t ~~iJ. :~:"!J. ÜDJ. 1,:<:,:.) 
0S'a, r2·pJ.rLi',-~~ú:·l. 
~éoy CÜ':'-Li/(;¡1:!~,~:j 5:.; 

en L~L ", , 
~~'2 Y f;.. L .. ~l.:.~ :.. ::., 

nl1J ::;"2 ju,-:,;~~li~>;/' ... ~ 0n J.~¡~~Lú:,~ \ .. " 
in",~'at.Q 0.8 ~; 15.8G[;'OG3. ~.li <. 

~'g¡ble ssfw·:" V.;::: 
1J1 .s::Il.:),~"' "¡F~}_'~;' '~~,l U l~o~ .. _¡';" ,"~ •• ,~,:.:; :.1"-:-' 

-íln~n ~;,t;i::_~ >:.: l)l,~; r·.t~:,,:-:» . 

l.::" 

( ',' " "" '-

:l:.J.~. ~:~:i:;/>;:. C~~f,~, .':':~,\. IJo~~'J!~" _o">· o~ (\f~\';O'~L> J~." 

J,e.i",¿lt:;;).-, CU:~ Jo ,,,, .. r..-<. \:i:.: ~.',I,J'- "~(o~_~ ~ \J~ 
;~t. .,0;). (:1 JL"~" 1 S ... L:',":' l>-:';,,,; o) , 

r~l 

·;::1"00 

Íl:1 d2.dO 

Xn f~1l8 11':1. C\;:'~l".:'i·;G e:: f.~ 
'C~e:c_.c,ral 0..:; E;'_~ :'L~:=,':~ ~:):l :j ~~, 

~11F~:!"",) rtcl Y,~:"I=--,;1D ·~~~~~:::";!.:~:1 !."; 2::::.t8?~:3" y qu~, 
}Jor lo taEf.,e, !t,¡ ILl1 E:.~b;(lu tI',2.' Ls ":'~;:;::C3-
cJor!e::; tJGrL~'":<~T1tc:S )':1 11 1.::1 :;'.,:;~j "-:,'c'T;~~C.>:;~;1.,,-,,.:'·O::1-

J;e e:.<l!.\YS en el S8!l"J d.-,; l::~ ()<>~:tl~S'~;~<1 ,Q? l-Ia,­
~:'i0PJj;-::, p¡),~"a derI1O-Etr¡;,r la ,t>7-.?f'··3;da~1 úe €.q~ÁJS 

r"úCllY.so-S. 

·EI sEfi<J:r rCID:I.RB.ll Ll~ .. RIl~;lI=0".- ¿,1:'.~e conc{J­
~j.", 1ma interrup~ión, H0l10ra,i"lJe eo;e¡ga? 

El Sefl:OT VON MUHLENBROC!{_ Con mll­
eh') gu:;1;o, HJ'nofruble Diputado. 

El .s:zD::Jr CORREA LE'TIDLIER (ViC'epÍ'es1-
tíe::'1t8).- Con la v·¡;uia de Su Señoría,t1ene 
1.9. oohbra c-l Honcra.ble señor Correa Larraí'll. 

EJ..seiíor CORREA LARRAIN.- No sé si ~l 
Dil'E'·::tol" G .. 'uer9;1 de Eau:cación Secundaria y 
el señ{)~' Min:stro entienden o no la materia. 
Si no 1'.>' entienden, COtillO afirma el .. HoIJ.<üra­
ble señor Poblete, es bastante grave. 

Eh t.odo c,::,so, supongo que sabrán sumar 
y m::msj.ar cifra..,> p.ar lo menos en fOrlIlla el,e­
m3ntal, y que pOdrían h¡:'ber estado en c'an­
dicLones de suministrar a la Comisión de Ha­
cknda lfls e:"plicaci-ones 118;;esarias para jUG­
Ü:::i:33.I" mte f;8.sto, lo que UCJ hici·2ron. Por ~J 
COTIJJ':¡r;:), a~ora se contempla un de.semllJ.o'ls!) 
CF,'2 du~;;lie::t el (pe S2 dio a conocer en la Co­
mio/lB. UD critico el phn, sino estos hechos 
y acLít;}d::;s col1t.rad:ctorias. ' 

I~1 .:<_'j·~!r F<J_::..~u:.JETE.- Seguramente ...-.;s.i me 
!:D ~',.',~ ;:: ~:J J: ;il;}l" VOll 1vlU!:'1:e:lbrock- las ex­
re k x..J..:,-,,:'.; elle sorkita:Ja Su S2ñoría en la 
C',;c¡~:):¡ etc 'Eac:'endaeran de cará:cter técni­
c., ""c: <"",:> qu-' 110 inr>idian en la nmtl'-
l
'::" <:, ~< ':: -'0 :1". cc"m~ "Jeto tr

V

;, t~'f .,' 
.,,- \.:..'"~C ............. , .1. 1 '-' u.v.:..lo. 

1,; ~l.);: :;;)~i,~EA LE1'ELIER (Vic81presi­
C,=:~',~ ) .'~'-- L:Jne::rralJl~ s2fl'Jr e,arrea L3.rraín, 

_,1 •. 4 ~'~;il L;;~::!.,~:'ia ,se si:::ova guar~dtai" silencio . 
'-'_' :'.\,].JL.:E:i."lE.- H'J lorrlluL"tdo C::L3.S 

C.~}::, s, pD::I~i.ue 112 creído qu'c IDS If,.}no-
.) (,0>,- .• _~,~:j ti2:.J.2':.1 i:1t2r8~') en (rUtE: Be les 

_. _, 80l..;cL.lvan18.:1t.e, se ha a,'¡J~ica[:io 
i-~ .1,.1 COJ.l "{a en~en.2nZ'a reDO-

Ll'~(¡f~AIN.- GJn la ve· 
,. Col, .'~ ',:]1'(,"10 Ii¿:ií.:}i" Van Miúl(')\;;;~·o1.~k. 

C',;,,:-.'·::; e:.;:: l' :::1 HJn:::':'i1bl'2 .geiior P,;;':olst8 Que 
(,~c la e). ~<:, .. ~:~>i.1 'ce I-lc:::!:enluJ.. dEJ~!el1 ex';l1i~;ar,Se 
Ir·3 L.',:~¿ ,) ... ,.; ¡ c.·:l):)c.t:va.s. 

.{"~) ':..~~~ '~:":<i.3 CIL18 el s':ñc:r 1\lÍnistro d'3 Edu­
r ,-- ~ ·:_.i. D ::l L:'~o~~úr Dl:~C':.toT GeJ.1cl':'::"l de EJclu-

.' .. ) C', ~~}2 ~~,~.'?::C:: J:Jeda::.~~,(;'~CO d·:; t 8,~e p~S'..ll, 
(~11',;t c'~:r:~'·) ~:~l~,::.bil, de 111J.:·üíe.star el Ifo!nvT.ai!18 
~.:~: .... o ¡:.~,",::'j f. .. ~>']I" D:~;J~'2te, tnrrl1po~{} r[J/ .. 'e~811 C'J-
11{;C.'::f$ la ~r~18,,};'O ~~~~~s,ulta l~ll~Y lÓ6:~o. L83 rrl~',~ln­
C"l.":.: :}',! J:¡ 1..< .. ,:;~ülSlon e:{lgl~;\.I':JlrQ~S una eXll1l:'0a­

cJ.:í", ¡;:,¿',;'~1 y 'pre;:;ísa s',,;n:; lo que se hatü 
L:~.~~2~;io; c~:t~) e~" dese6.:Jal~1CS S1b~r si E/c jus­
<1;:;:;'::;:1 el E~tp2'?l11cnta di] $ 15.850.000 .. Sin 
"_,, ....... , ',"';':1 ~e d';o ~()jre el r;",.t'{!.'llar en 
el ~;~~;'d; i~"C;misiÓn~ .~" . , .. 

S;f.~lr Prc,,~Ueate, la mayoría de los miem­
br,~, ():! :3. C<::cnisión de I-Iael·2nd.a ql!e I'oo~~"H':'­
Z¡'.J.','jl1 . e:~:2 ~tS'l~1, están conv8n(~ij:Js de que C3·· 
t:: ,~:,::3 :CJ .se j u.stlfi:::1, y que lJS q>"Je en el . 
f""',,·:) l""rJhn ·~f'~+U.:F~" 'Dura c:Jntl~ua.r rGl1 
r;-;;'~,~: ¡~~~;~,~<ya 'e~L¿n ~-;~~~:llt::tdos e~ el pró-
Xi~'~D P:":-:o: :lT-,ucsta. 

Na'da más, señor Presidente. 
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El. sefiOT CORREA LE'TIEL1ER (Vioerpresi­
dente).- Puede OOilltinua.r el Honomb[e señor 
Von Mühienbrock. 

El señor NAZAR.- ¿Mle perttnitJe una inte­
l'l'upción, Honorable Diputado? 

lEl señor VON MUBlLENBROCK.- Con '!llll­

cho gusto, Honora¡ble Diputado. 
El: señor CORREA LETE.LrER (v:lcepresi­

dente).- Con la. venia del señor DipUltaido 
Informante, tiene la pambra. Su Seño:r:ía. 

El señor NAZAR.- Señor Presidente, estoy 
en condiciones de poder explicar a losHo­
nombles coJ.egas la situación creada en bor­
no a este traspaso de fondOlS, que tiene por 
objeto atender los gastos hechos por la ense­
fianza renovada. 

Todos lbS Honorables colegas saben que, en 
la enseñanza secundaria del pats, se está rea­
lizando, en forma paulatina, una reforma en 
los planes de educación. Desgraciádamente, 
parece que, para la aplicación de los estudio.'l 
técnicos de este nuevo :<istema, no se consul­
tllifon oportunamente 10$, fondos n2C·esarri.os. 

La Nforma está en marcha, señor Presi·· 
dente, y ya ha dado b'-wnos resultadas. Eso 
si, vuelvo a decir, su aplicacién se esitá hfl­
ciendo paulatina y parcialmente, con mucho 
cutdádo y tino. Los decretos sobre creación de 
:cuevos 'cursos y d·esignación de :r-rofc.oores je= 
fes para cada uno de ellos, ya se '2nC'U['nl~ran 
totalmente cursados. Sólo se l'ec.esitan los 
fondos para pagar a estos funcionari·os, que 
han prestado durante tiJdo el año SU,:; s'2rvi­
cíos en forma continuada y conecta. 

Estimo -y así lo solicito d,:'! la H0'l1<Jrab1f) 

Cámara- que debemos aprobar este gasto 
en que ha incurrido la Direeeión Generoal de 
Educación Secundaria, :;:n:es si así no 5'e hi­
ciera, los perjuici.as consiguient'2s sE'rían ene,­
mes. 

El señor CORRIDA LA~RAIN.- ¿M:c permi-
te; Honorable colega? . 

El señor NAZAR.- Tal vez puedan '2xistir 
discrepancias entre los .HÜ'n'Ü'mble,3 Diputado9 
sobre las bond,ades y resultados de esta re­
forma; pero creo que t'udRIVía no es el mo­
mento oportuno de debatir en esta Sala el as­
pec·to pedagógico de dicho plan. 

lE! señOir CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una .br.eve intierrupclón, Honoralhle cole­
ga? 

El .señor NAZAR.- Con el mayor gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETE'!,IER (Vicepresi­
dente).- Con l.a venia del Honor.a:ble señor 

J Von Mühlenbrock, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- SeñOT Pre­
s1dente, en re:¡¡.lidad, repito, no estamos dis­
cutiendo las bondades :) la impra;cticabHtdad 
de este plan; lo que se discute es si acaso S(3 

justifica ahora esta destinadón de fondos. 
El Honorable señor Nazar reconce'e que esta 
reforma debe realiz:arSle .paulaiinamenlle, y si 
en el.! año 1953 esta reforma no se ha rea-

lizado, no se justifica esta suplementaei6n 
de quince mmanes de pesoo pa;ra la Direc· 
ción Genera,l de Edooae!ón Secundarla.. .~. 
mayor alYul1'damlenoo, d'!bo man~festllir a ,S,I 
SeñoJ"La que 'en el Preswpuesto para 1954, er 
este rubro solamente se ha COIWu~taJdo la su· 
ma f;le doce millones de pesos ... 

El señor NAZAR.- Ese es otro punto, Hü' 
norable colega. 

El señor CORREA L.t\RRAIN.- Ahora., .'>':: 
nos pide que su,plementemo5 un item ~ar¡l. 
un plan que no se ha realizado, sino esporá. 
dica,ment;e, para gastos que hasta llihora uo 
se han justificado- ·por una suma. de quince 
millones de pesos. 

Eso es lo q.ue deSeaanGiS saher; no. dl~'lCl,¡1 
mas las bondades pedagógicas del plan 

MUchas gr.!1cias, Honorable colega. 
El reñorr NAZAR.- Señor Presidente, de,Ó',~·" 

recal'Car -e.on la v·"n\a del Honorahle seño,­
Van MühlenbrG'ck- lo. que he drr,!ho en l"~ 
sentido de que el plan se ha aplicado duran 
te tedo el aib 1953. POol' lo tant~, halY gll;St/::." 
que se van a licluldar pre'cisrume:r..!t:: COIll e," 
tos fondos. 

El señor CORHEA LI'\RH..>\IN.-- ¿Cuáles ~.n: 
esos gastos? 

E'l señor NAZAR.~ No podría dar a Su S,­
ñ{)ría les datos exa{:tcs ccr,reGr;.cr.d)c'ntr:\s a L:~.A 
tos gastes, pOTq',lC B.O soy tÉcriÍco en cüntr.· 
bilidad, ni soé tampcc{) C'm'i.~1t.~ L'll:)r:.rt~1i'á j,:. 

d~ esta r-:fcrma ~duc~c;o:1al. 8610 '9ue([;~ d" 
Clr a la Hop-cr¡c :Ji2 G8mara }el que a neO t r.'· 
ccnsta, como tC'cnico e~ materl::t c.;].UC:1C(·cn.a: 

esto es, que el pla'n S~ hC1. c.p];ca.:!:¡ dc:rv,nt., 
el año 19:)~, y que los [woIesJxes j-2fe.s, m.lEY'·;¡ 
modalidad que .".<~ jntrcdE:~e en nU2.3',ro slsk· 
ma rducati.\"{), ya .(:8 llana!l d2,~·;~;'n.:i.dr..:; :; ejf'';-''A 
c!endo sus re,,'p·2~tiva.s funci<}r!8.3. 

Ahora, les futuJrDS ga':)I~OS que l.rro'¿llc el pl,s.,) 
intcg.ra:l de r:::Kvac'.!¡::J o d'~ c.an"Jbks en. Pi 

sistoma edu.::nt.l:vo ele la C.sCUC.1.:1 o del llc:c':, 
Se están di,s;é:utiendo sn la C:JEüsión M;:.::~,;), (ti 

Presupu·es tos. Cre'J, pC,i' eso,' q ~:'e TIlO. C·J!'!"!;,· . 

pond·e debatirlos "n ~;s:os moment.es. S2 ~r~.· 
ta en esta OPO!',t,uu:'dad .-:] ruego a JOl5 ná ... 'w 
ra,bles colegas qUi) no ha',:;an cuc"óón Sool):}r,' 
este asunto~- de c.ut'orh,ar s510 el p:::'S0 dí) su 
mas que cOifIcspondcn a 1:1 aplica l.:!1ón dE' 
plan durante el 9.ño 19:33, y nada más. 

El seño,r COP...5~EA L:'\.RRAIN.- Lo I'tlemk 
que puede pedir la Cámara es que se jru:,.<;t} 
fi,que este gasto, HonOlruble colega. 

El señor MINCHEL.- Se ha justificMlo pI!" 
na'ment·e, Honorable señor Corrrea. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, B'.onü, 
raiblie c,olega? 

El señor VON MUHLENB'ROCK. - CÓ'rl1(j 

no. 
El señor CORRJEA LETEILrER (Vice'P'tem­

dente).- Con la venia del Honcll'alble sefu;; 
Von MÜ!hlen:breck, ti·ene la palrubra Su Se 
ñarla. 

El seño.r SlERRANO.- A:quí se es-tá dlscu· 
benldo un punto per!1ec1amente claro, Rono-
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rabIe Cáma'l'a. Oon mu<fu.a. ra:zón ha diCiho 
nuestro Honorruble cdlega que no es técnico 
':!u la materia, y, por lo ta:nvo, no pUo::de In­
fOl"'IIlarnos acerca de si las sumas que se pi­
den para suplementar estos ítem correspon· 
den a. lo efectiva;mente gastado. Pero a la 
ComilSión de Ha;cierrda han concurricto técni­
',~OS capacitados, con conoclmiento exacto del 
p;roolema, que deb~eron halber ínformadü 
'oxa;ctament'e sobre el mayor gasto que ha de­
ruanaa:do la aplicacióh parcial de este nuevo 
"ian, durante el año 1953. 

El señor NAZAR.- ¿Me pel"lllite, Honora­
O'Je c.¡)lega? 

El señor SERRANO.- Oon muCiho ,gu,sto, 
El señor CORREA LETELIER (Vicepl"'esl­

den:lJe),- Oon la venia del Honorwble señor 
Ven Mühl:enhrock, tiene la palabra Su Seño­
ría, 

El reñÜ'l" NAZAR.- Todoo los que tJrahaJa" 
mos en GomisicnEs, sobre todo Bn Oomisionts 
~.senclalmente técn~cas, hemos podido cibser­
'lar que, 81 inv1tarse a un Director de un Ser­
vicio o a un Ministro de Esta'do pa:ra tratar 
detemninada materia, estos funcionarios SB 
hacen aoompaña,r po>r los funcionarios técni­
cos de que disponen en .sU:s reSlpect~vas re¡par­
t,ic1one.<; pa'ra informar a. la Comisión corres­
pondrente en la mejQr forma püsLble. 

El .%ñor SERRAtN'O.- Exacto,· 
El señor NAZ1\R,~ y a Su Señoría le con;or-. 

la, 'POr ej'etnJpJo, que en la tercera SUbcomi­
;-;.ión Mixta de Presupuestos, a la cual asistía 
1'\1 señor Minis,tro de Ed;'H::aciÓ'n, cada vez que 
s>e reqlllería un dato sOI'ore contabilidad, no 
i.nter:veI1ia directrumente el seflor Ministro, si· 
~o un funcionario técnico en la materia, que 
10 rusooora:,ba. 

1Ilsto fue precisamente lo que faltó en l!\ 
Comisión d>e Hacienda duran'te el estudio de 
¿¡;te proye'cto. Ell ~eñor Mini:s,tl'O, como le cons­
l,a. a Sus Seüarías, n.o pudo informar exten­
J!12.mente solbre ~te rubro por no tener a su 
laido el funcionario cor.:.-e:SJpon'dknte. 

El seüO[' Director General de Educación Se­
'¡·.undaria, por su parte, pudo dar, detallada­
mente, toda clase de infü,l'!In3!Ciones acerca 
del alcanc·e peda:gógico de esoo plan, pero no, 
Jog\ró ha;cer una relación de'tal1a.da acerca del 
¡;SBIlo que éste llaibia oca:sl.onado, 

El señor SERRANO.- Justamente, quiero 
referi'rtne a lo que acaba de atirmar Su Se­
ñoría, 

El señor MINCHEL.- ¿Me pemlite una in­
terrupción, Hon{)r.a.b'le colega? 

El señor VON MUHlLENBROCK.- Reclamo 
mi derecho, señQr Bresi.dente, porque no es el 
memento de entrar a debatir este punto. 

El seflorrCORREA LETIDLIER (Vicepresi­
dente) ,- El Honorable Diputado Informante 
reclama su d'el'fCho. 

El señor CORBALAN.- ¿Me 'perm1te, Hono­
ra:ble Diputado? 

El señor VON MUHLE'NlBROCK~ Le vC11 a 
conc-eder una úLtÍlIlla intenrupción al HOIlO­
r:wble señor COl'lbalán. 

Creo que, más adelante, cuando 11-:;¡gue eJ 
momento de' discuttr las indicaciones, se PD'" 
drá plantear este interesantísimo debate. 

El señal' CORBAlLAN.- Señor Pl'esildente, 
me parece que 110 es el momento oportuno 
para dar detalles y discutir esta materia en 
la f.or:rna que 10 están hacIendo algunos Ho­
noraib12B colegas, 

Efec.tivamente, 100 Di,?utados de esoos ban­
cos vamos a ins,is,tir en la d'lspo.sidón conteni­
da en el pr-oyecto enviado pO'l.'" el Ejecutivo, 
que establecía el traspaso d,e loa 15.000.000 
c.e peDOS a que se ha aludido. 

A'l ciiscuUl'se el artículo respectivo, espera­
mos da,r tedos 10íS antecedentes relaclonadoo 
con este punto, en forma que satisfaga aro. 
pliamente a la Honorable Cámara, y así ra­
nisterio de Educación,. que favorece a la en, 
tifique la inclusión de este traspaso del Mi­
señanza secundaria. 

Mientras tanto, ruego a los HonO'l'ables C{)­

legas que, en 'este instante, permitan termi­
nar su exposición al Honorable Diputado 
Informante. 

Nada más, ,señor Presidente. 
E'l señor OORREA LETEI.J:IER (Vic.eprest­

dente).-- Ha l~egado ~a hora.; se levanta la 
sesión. 

-Se }~ntó la sesión a la$ 13 horas. 

CRISOI.oGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la R'fldaccióIl de Se.slones. 
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